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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 16  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-1430-2017
CARATULADO : MACHASA EN QUIEBRA/PIZARRO

Santiago,  cinco de Octubre de dos mil dieciocho.

Vistos

Con fecha  23 de enero  de  2017,  comparece  don Pablo  Cifuentes 

Corona, abogado, en su calidad de S ndico de la quiebra de Manufacturasí  

Chilenas de Algod n S.A., o Machasa, domiciliado en San Antonio N  19,ó °  

Oficina N  1601, Santiago, quien deduce demanda en juicio ordinario en°  

contra  del  Servicio  de  Vivienda  y  Urbanizaci n  Metropolitano,  Serviuó  

Metropolitano,  persona  jur dica  de  derecho  p blico,  representadaí ú  

legalmente  por  su  director  don  Luis  Alberto  Pizarro  Sald as,  ignoraí  

profesi n  u oficio, ambos domiciliados en Serrano N  45, ciudad y comunaó °  

de Santiago a fin de que se declare el derecho que le asiste a Manufacturas 

Chilenas de Algod n S.A., consistente en la devoluci n de fondos que a suó ó  

representada corresponde  en total de 6.735.987.- Cuotas de Ahorro para la 

Vivienda a su Valor Provisional, que su representada manten a y deber aí í  

mantener en la cuenta corriente N  119521 del Banco Estado de Chile y°  

que a requerimiento del Serviu Metropolitano, estos fondos o dineros fueron 

depositados en la Cuenta nica Fiscal, subsecci n del Serviu Metropolitano.Ú ó

Con fecha 31 de marzo de 2017, comparece do a Paola Sanchiricoñ  

Cisternas,  abogado,  en  representaci n  del  Servicio  de  Vivienda  yó  

Urbanizaci n Metropolitano, opone excepci n de prescripci n y en subsidioó ó ó  

contesta la demanda, solicitando su rechazo con costas.

Con  fecha  12  de  abril  de  2017,  la  parte  demandante  evacua  el 

traslado de la excepci n de prescripci n, y el tr mite de r plica.ó ó á é
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Con fecha 27 de abril de 2017, la parte demandada evacua el tr miteá  

de d plica. ú

Con fecha 08 de mayo de 2017, se cita a las partes a audiencia de 

conciliaci n, realizada con fecha 11 de julio de 2017, sin que las partesó  

llegaran a acuerdo, seg n da cuenta acta de la misma fecha. ú

Con fecha 02 de octubre de 2017, se recibe la causa a prueba.

Con fecha 13 de abril de 2018, se cita a las partes a o r sentencia. í

Considerando. 

Primero: Que, comparece don Pablo Cifuentes Corona, S ndico de laí  

Quiebra de Manufacturas Chilenas de Algod n, Machasa, quien interponeó  

demanda  en  juicio  ordinario  en  contra  del  Servicio  de  Vivienda  y 

Urbanizaci n Metropolitano, Serviu Metropolitano, a fin de que se declareó  

el derecho que asiste a su representada, consistente en la devoluci n de losó  

fondos de propiedad de sta y que corresponde a un total de 6.735.987,é  

Cuotas de Ahorro para la Vivienda a su Valor Provisional, que Machasa 

manten a y deber a mantener en la cuenta corriente N  119521 del Bancoí í °  

Estado  de  Chile  y  que  a  requerimiento  del  Serviu  Metropolitano  estos 

fondos o dineros fueron depositados en la Cuenta nica Fiscal, subsecci nÚ ó  

del Serviu Metropolitano .

Funda su pretensi n en los antecedentes de hecho y derecho que seó  

pasan a exponer.

En primer lugar y con el objeto de contextualizar su pretensi n haceó  

referencia  a la historia del impuesto del 5% habitacional en relaci n a laó  

cuenta nica fiscal. ú

En tal sentido manifiesta que en  la gesti n tributaria  ó  todo ingreso 

fiscal  debe ser ingresado a la Cuenta nica Fiscal y que todo gasto debeÚ  

estar  reflejado  previamente  en  la  Ley  Anual  de  Presupuesto,  seg n  seú  

dispone en el  Decreto Ley Org nico del  Ministerio  de Hacienda,  Sobreá  

Administraci n Financiera del Estado N 1.263 de a o 1975.ó ° ñ
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En este contexto indica que respecto al sistema del impuesto del 5% 

habitacional, desde un punto de vista hist rico, han existido tres reg menesó í  

tributarios o de inversi n con sus correspondientes derechos y obligacionesó  

del contribuyente.

As  el  primer  sistema  fue  concretado  bajo  la  Ley  16.959  deí  

1969 del  Ministerio  de Vivienda,  en la  que se  refundi  el  DFL Nó ° 

285  de  1953.  Agrega  que  en  virtud  de  este  sistema,  las  empresas 

industriales, entre otras, en su calidad  de contribuyentes se encontraban 

obligadas a contribuir con un porcentaje de sus utilidades  al cumplimiento 

de  los  fines  establecidos  en  la  citada  ley,  en  particular  solucionar  el 

problema de carencia de viviendas para la clase modesta del pa s. í

Refiere  que  el  indicado  cuerpo  normativo  estableci  un  sistemaó  

sustitutivo impositivo,  que se cumpl a con la construcci n de viviendas coní ó  

fondos propios del contribuyente, solo para ser destinados a la habitaci n yó  

uso de los trabajadores, sin indicarse plazos para este destino y por otra 

parte sin obligaci n de venta de las viviendas a los mismos trabajadores yó  

dejando sin regulaci n la venta de  las viviendas. ó

Expone que posteriormente, el 10 de enero de 1969 entr  en vigenciaó  

la  Ley  N  16.959,  que  fij  el  texto  refundido,  corregido,  coordinado y° ó  

sistematizado de las disposiciones legales relativas al impuesto habitacional 

de 5% y 4% establecido en favor de la Corporaci n de la Vivienda, dondeó  

efectivamente se abordaban aquellos vac os ya se alados.í ñ

De  esta  manera  la  indicada  ley  trata  de  seis  diversas  formas  de 

imputaci n del pago del impuesto del 5% habitacional, reglado en su T tuloó í  

II, desde el art culo 6 al 21 y que son: Las formas sustitutivas o alternativasí “  

de cumplimiento del impuesto o v as de imputaci n a su pago.  Entregabaní ó ”  

al contribuyente la alternativa de cumplir con la obligaci n tributaria en laó  

forma  com n,  es  decir,  mediante  el  entero  o  pago  del  impuesto  enú  

Tesorer a, o bien mediante alguna de las formas denominadas sustitutivasí “ ” 

o alternativas  de cumplimiento de dicha obligaci n.“ ” ó

En lo pertinente a la causa de marras, el referido Titulo II  sobre las 

Formas Substitutivas o Alternativas de Cumplimiento del Impuesto  o V así  
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de Imputaci n  a su Pago, en su P rrafo  1  trata De la imputaci n deló á ° “ ó  

valor de las viviendas construidas por el contribuyente con fondos propios o 

adquiridas  de  la  Corporaci n  de  la  Vivienda  en  el  Art culo  6 -  Losó ” í °  

contribuyentes se alados en el art culo 1 , con excepci n de los de la letrañ í ° ó  

h) de la misma  disposici n, que hayan construido o construyan habitacionesó  

para sus empleados y obreros, con sus propios fondos, tendr n derecho aá  

imputar   las  sumas  que  hayan  invertido,  al  impuesto  anual  indicado 

precedentemente.

Si  las  viviendas  a  que  se  refiere  esta  disposici n  se  hubierenó  

construido parcialmente con fondos imputados de acuerdo con las normas 

de los art culos 9  y 11  de este texto refundido, s lo podr  imputarse elí ° ° ó á  

valor de estas viviendas en la parte que exceda de la obligaci n cumplida enó  

alguna de esas formas, debidamente reajustada dicha obligaci n conforme aó  

la letra b) del art culo 27  del DFL. N  2, de 1959.í ° °

Manifiesta que la indicada Ley 16.959 del a o 1969 trat  dos temasñ ó  

no regulados originalmente en el D.L. 285 de 1953, que son en la especie: 

a) La obligaci n de reinvertir los fondos provenientes  de la ventas de laó  

viviendas  imputadas,  construidas  o  adquiridas  con  fondos  propios  del 

contribuyente o cualquiera de las otras modalidades de imputaci n tratadasó  

en el Titulo II de la Ley ya referida y tambi n b) cuando cesa la obligaci né ó  

de reinvertir o en su defecto el plazo al cual se sujeta la inversi n para seró  

liberada o de manera m s expl cita  el  periodo por el  cual  las  viviendasá í  

construidas con fondos propios del contribuyente e imputadas al impuesto 

del  5%  habitacional  deben  estar  destinada  al  uso  o  habitaci n  de  losó  

trabajadores.

En relaci n a la letra a) La obligaci n de reinvertir la suma del precioó ó  

de venta de viviendas construidas con fondos propios del contribuyente e 

imputadas  al  impuesto  del  5%  habitacional  o  cualquier  otra  de  las 

modalidades  sustitutivas,  es  en  la  construcci n  o  en  la  adquisici n  enó ó  

primera transferencia de "viviendas econ micas". Cita al efecto el art culoó í  

22  de la comentada ley.°
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En cuanto a la letra b) precedentemente, la Ley 16.959, tambi n fijé ó 

el  plazo  al  cual  se  sujeta  la  imputaci n  de  la  construcci n  con  fondosó ó  

propios  al  impuesto  del  5%  habitacional  o  cualquiera  de  las  otras 

modalidades sustitutivas de la forma com n, es decir, mediante el entero oú  

pago del  impuesto en tesorer a.  Agrega que seg n el  art culo 23  de laí ú í °  

indicada ley, que cita al efecto, se fija un plazo de 30 a os desde la fecha deñ  

imputaci n o acuerdo de imputaci n para liberar la inversi n original, peroó ó ó  

tambi n liberarse del ciclo de reinversi n, una vez realizada la venta de laé ó  

vivienda originalmente imputada al pago del impuesto habitacional del 5% 

y substituida por otra vivienda econ mica. ó

Hace presente que como la ley 16.959 no dispuso la obligatoriedad de 

la venta de las viviendas construidas con fondos propios del contribuyente a 

los  trabajadores  de  este  ltimo,  este  sistema fue  modificado con la  Leyú  

N 17.332, de fecha 23 de agosto de 1970, en la que se facultaba en elº  

art culo 29 bis a la ex Corvi (hoy Serviu), para declarar de utilidad p blicaí ú  

y expropiar las mismas.

Indica que seg n la citada disposici n, para expropiar la ex Corvi lasú ó  

viviendas  de  propiedad  del  ex  contribuyente  ya  imputadas  al  pago  del 

impuesto y sujetas a la liberaci n de la inversi n a los 30 a os desde losó ó ñ  

acuerdos  de  imputaci n  de  pago,  solo  era  mediante  la  declaraci n  deó ó  

utilidad p blica de las viviendas pasando estas al patrimonio del ex CORVI,ú  

y  sta  se  encontraba  obligada  a  pagar  una  indemnizaci n  al  exé ó  

contribuyente y quedando adem s obligada a transferir estas viviendas a losá  

trabajadores del ex contribuyente.

En  cuanto  al  segundo  sistema  del  impuesto  5%  habitacional 

creado  por  el  Decreto  Ley  N  1519  de  1976  del  Ministerio  de  laº  

Vivienda  y que derog  la  Ley N  16.959,  se ala  que  se  estableci  unó º ñ ó  

sistema de pago del impuesto habitacional distinto, donde el contribuyente 

pas  a  ser  el  administrador  del  impuesto,ó  es  decir  los  fondos  salen  del 

patrimonio del contribuyente y pasan al Fisco representado por el Serviu, 

no obstante ello el contribuyente conserva la administraci n de los mismos. ó
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Respecto a lo que interesa a la demanda de autos, cita el art culo 3í ° 

transitorio del cuerpo legal en comento.

Del inciso 3  de la citada disposici n desprende que se modifica  el° ó  

inciso s ptimo del art culo 29 bis de la Ley 16.959, porque suprime que laé í  

indemnizaci n que se fije en definitiva por la vivienda sea considerada comoó  

su valor de reinversi n. Agrega que las consecuencias de lo anterior sonó  

sendos efectos legales y pr cticos. Por cuanto al no ser considerado un valorá  

de reinversi n, estos no se sujetan a la obligaciones y cargas de estos valoresó  

como es  la  obligaci n  de   mantener  planes  de  construcci n  o  comprasó ó  

viviendas  econ micas,  es  decir,  los  fondos  provenientes  de  sumas  deó  

expropiaci n por el  DL 1519 no pueden ser  considerados  impuestos,  nió  

valores  de  reinversi n,   sino  que  fondos  propios  o  inversi n  deló ó  

contribuyente. A diferencia de la Ley 17.332 de 1970 que si grava estos 

fondos con el ciclo de reinversi n asimilando la expropiaci n a una ventaó ó  

voluntaria de la vivienda y es esta norma de la Ley 17.332, la que si tiene 

una  naturaleza  retroactiva  y  que  socavaba  el  derecho  de  propiedad  al 

imponer una  carga que originalmente no ten a el r gimen del 5% de laí é  

Ley 16.959.

Finalmente se ala que el r gimen del D.L. 1519 del a o 1976, noñ é ñ  

dispone en ninguno de sus art culos  ser de car cter retroactivo,  y en lí á é  

tampoco se asimila a la expropiaci n a una venta voluntaria con la carga deó  

reinversi n como lo fue  la ley 17.332,  sino que dej  al contribuyente libreó ó  

de optar y de esperar el plazo de 30 para liberar su inversi n original y enó  

el caso de marras los montos o sumas por expropiaci n. ó

En  relaci n  al  tercer  sistema,   la  ley  N 18.185  de  4  deó º  

diciembre de 1982,  indica que dispuso una modificaci n sustancial al D.Ló  

N  1.519 de  1976,   contempl  de  esta  manera  en  sus  normas  que  losº ó  

contribuyentes  del  5% habitacional,  deb an  llevar  contabilidad  separada,í  

imponi ndose adem s la obligaci n de venta de las viviendas construidasé á ó  

con  fondos  propios   por  el  contribuyente  a  sus  trabajadores  o  ex 

trabajadores, con la obligaci n de reinvertir los fondos de estas ventas,  enó  

nuevos planes habitacionales y llevar adelante la ejecuci n de los mismos, yó  

sus plazos  y condiciones de pago, el dep sito del pago de los dividendosó  
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productos de la venta en las Cuentas del Obligado en el Banco del Estado 

de Chile; no obstante, dejar establecido que dichas disposiciones no tienen 

efectos retroactivos y, por consiguiente, no ha podido afectar los bienes de 

los contribuyentes declarados en quiebra con anterioridad a la fecha de su 

vigencia, que fue el d a 04 de diciembre de 1982.í

Expone que por el ltimo el sistema del impuesto habitacional del 5%ú  

fue  derogado  por  la  Ley  18.206  de  fecha  27  de  enero  de  1983  del 

Ministerio de Hacienda,  seg n se dispone en su  art culo 1 , sin perjuicioú í °  

de ello, dicha norma establece que sin embargo, las viviendas imputadas al 

Impuesto  Habitacional  y  las  construidas  o  adquiridas  mediante  formas 

alternativas de pago de dicho  tributo, as  como los fondos depositados ení  

cuentas especiales en el Banco del Estado de Chile, continuar n rigi ndoseá é  

por las normas pertinentes del decreto ley 1.519 y los cuerpos legales que lo 

hayan modificado o complementado.

Desprende de lo anterior  que se derog  el pago del impuesto del 5%,ó  

teniendo como ltimo a o tributario el del 1982, pero no el sistema en suú ñ  

totalidad, seg n lo  dispuesto en la norma citada.                                ú

Finalmente, la ley N 18.591 del Ministerio de Hacienda sobre Normasº  

Complementarias  de  Administraci n  Financiera,  de  Incidenciaó  

Presupuestaria y de Personal, de fecha 3 de enero de 1987, pretendi  daró  

por terminado el ciclo de reinversi n (art. 53 y ss.),  indicando que todos losó  

dineros en cuenta obligados deben ser destinados a planes habitacionales, y 

de esta manera todos esos dineros pasaran al patrimonio del SERVIU, si no 

se comprometen a planes habitacionales y a su ejecuci n,  seg n se disponeó ú  

en el  art culo 59 de la  Ley  18.591,  por  el  que se  incorpor  un nuevoí ó  

art culo 29 bis a la Ley N  16.959, el que es citado al efecto.í º

Precisa que ninguno de los sistemas del 5% habitacional posteriores al 

r gimen original de la Ley 16.959 estableci  normas con efecto retroactivoé ó  

sobre los hechos amparados por la ley N 16.959, como son los acuerdos deº  

imputaci n realizados bajo el D.L. 285 del a os 1953.ó ñ

De  esta  manera,  a  su  juicio,   debe  entenderse  que  existe  una 

sobrevivencia legal o ultra actividad de las normas del primer texto de la ley 
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16.959, en especial atenci n a los acuerdos de imputaci n suscritos por el exó ó  

contribuyente con la ex Corvi y al r gimen legal aplicable en la especie coné  

todos sus derechos y obligaciones. Por cuanto como ha explicado, el DL 

1519 en el art culo tercero transitorio restaur  la propiedad absoluta delí ó  

contribuyente sin la carga de la reinversi n, tal como asimismo se reconocenó  

en la escrituras de transacci n judicial por expropiaci n.ó ó

En cuanto a la historia del contribuyente Machasa en quiebra, se alañ  

que esta fue inaugurada bajo el nombre de Yarur Hermanos  en el a o“ ” ñ  

1937,  se transform  en Sociedad An nima en 1941, pas ndose a llamaró ó á  

S.A. Yarur Manufacturas Chilenas de Algod n . Agrega que est  sociedad“ ó ” á  

se fusion  con fecha 24 de noviembre de 1940, con otras textiles Tejidosó “  

Caupolic n S.A  y Panamericana de Algodones S.A. , bajo el Nombre deá ” “ ”  

Manufacturas Chilenas de Algod n  (Machasa). “ ó ”

Concluye de lo anterior que la historia de su representada atraviesa 

todos los per odos o reg menes del impuesto habitacional del 5%. í í

Expone que de esta manera la relaci n de su representada con eló  

sistema  del  impuesto  habitacional  del  5%,  comienza  bajo  la  modalidad 

sustitutiva del pago del impuesto, es decir con la construcci n de viviendas oó  

habitaciones  para  sus  trabajadores  con  fondos  propios  de  la  empresa 

contribuyente  e  imputando  estas  construcciones  al  pago  del  pago  del 

impuesto y quedando esta viviendas bajo su patrimonio.

De esta forma el r gimen legal bajo el cual, Yarur S.A., antecesoré  

legal de MACHASA S.A. construy  viviendas para uso de sus trabajadores,ó  

fue bajo, el primer sistema, es decir concretado bajo el D.L. 285 de 1953, 

en que se refundi  bajo Ley 16.959 de 1969, y es precisamente bajo esteó  

D.L. que el contribuyente YARUR S.A. realiz  los acuerdos de imputaci nó ó  

de pago de impuesto del 5% habitacional, con la construcci n de viviendasó  

con  fondos  propios,  sin  la  obligaci n  de  venta  y  solo  destinados  a  laó  

habitaci n y uso de los trabajadores.ó

Manifiesta que la fecha de los referidos acuerdos de imputaci n es laó  

que permitir  establecer el  r gimen legal  aplicable,  o aquella ley que seá é  

encontraba  vigente  al  momento  de  dichos  acuerdos,  que  son citados  al 
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efecto, a saber i) Sesi n del 26 de octubre de 1955, acuerdo N 5.527/1955,ó °  

ii) Sesi n del 3 de julio de 1957, acuerdo N 9.070/1957, iii)Sesi n del 16 deó ° ó  

julio de 1962, acuerdo N 19.484/1962, iv) Sesi n del 29 de diciembre de° ó  

1962, acuerdo N 20823/1962, v) Sesi n del 21 de enero de 1964, acuerdo° ó  

N 3.470/1964, y vi) Acuerdo N  5615 del a o 1966.° ° ñ

Expone  que  todos  estos  acuerdos  autorizados  por  el  Honorable 

Consejo de la Ex Corporaci n de la Vivienda (Ex Corvi) hasta el a o 1966,ó ñ  

fue con la aplicaci n del DFL 285 del a o 1953 ya citado y rese ado paraó ñ ñ  

estos efectos.

Indica que el referido texto legal fue refundido en la Ley 16.959 del 

a o 1969, que regul  los siguientes aspectos:ñ ó

a) La obligaci n de reinvertir los fondos o las sumas de los precios deó  

ventas  de  la  viviendas  imputadas,  construidas  o  adquiridas  con  fondos 

propios  del  contribuyente  o  cualquier  de  las  otras  modalidades  de 

imputaci n tratadas en dicho cuerpo normativo,  lo  que da origen a losó  

fondos de reinversi n y,ó

b) El plazo al cual se sujeta la inversi n en viviendas construidas conó  

fondos propios para ser liberadas o de manera m s expl cita el periodo porá í  

el  cual  las  viviendas  construidas  con fondos  propios  del  contribuyente  e 

imputadas al impuesto del 5% habitacional, seg n los acuerdos con la Exú  

Corvi deben estar destinados al uso o habitaci n de los trabajadores, esto esó  

30 a os, continuando dicho plazo con la vivienda econ mica que sustituya añ ó  

la primera vivienda con el producto de su venta.

Se ala que no obstante la dictaci n de la Ley N  16.959 que entr  enñ ó ° ó  

vigencia  el  10  de  enero  de  1969,  esta  normativa  no  dio  soluci n  a  laó  

precariedad de la habitaci n laboral, porque los trabajadores no eran m só á  

que  meros  ocupantes  de  la  viviendas  construidas  bajo  esta  modalidad 

sustitutiva del impuesto.

Agrega que por lo anterior se dict  la Ley N 17.332, de fecha 23 deó º  

agosto de 1970,  donde se facultaba en el art. 29 bis a la ex Corvi (hoy 

Serviu)  y  que  se  agreg  a  la  Ley  16.959,  la  expropiaci n  por  utilidadó ó  
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p blica  de  la  viviendas  construidas  bajo  la  modalidad  sustitutiva  delú  

impuesto habitacional del 5%, con el fin de que la Ex Corvi las traspasara 

luego a los trabajadores del contribuyente.

Hace presente que la citada  norma fue clara en asimilar los fondos 

de  indemnizaci n  por  expropiaci n  a  fondos  de  reinversi n,  es  deciró ó ó  

equipara la expropiaci n a una venta voluntaria, lo que implicaba para eló  

contribuyente  la  gesti n  o  ejecutar  un  nuevo  plan  de  edificaciones  oó  

construcciones o compras de viviendas sociales para sus trabajadores.

Continuando con lo anterior precisa que bajo el periodo de vigencia 

de esta norma no se expropiaron a Yarur S.A.,  ninguna vivienda imputada 

al pago de impuesto del 5% habitacional. 

En tal  sentido,  manifiesta que las  expropiaciones  a  las  que se  vio 

afectado Yarur S.A., hoy Machasa S.A., en quiebra, no fue bajo el sistema 

del art culo 29 bis de la Ley 16.959, introducido por la Ley 17.332 de 1970,í  

sino que se vio afectado por el art culo 3 transitorio del D.L. 1519 del a oí ñ  

1976. As  lo indican adem s las  17 Resoluciones de Expropiaci n dictadasí á ó  

entre los a os 1978 y 1979 por el Serviu Metropolitano  que son citadas alñ  

efecto.  En  todas  estas  resoluciones  de  expropiaci n  indican  comoó  

fundamento que se realizan seg n reza la letra: e)  de lo dispuesto por elú “  

art culo 3 transitorio del D.L. 1.519 del a o 1976, en relaci n a lo queí ñ ó  

prescrib a el art culo 29 bis de Ley 16.959 . í í ”

Refiere que en el presente juicio se reclama de esta judicatura, que 

reconozca la expropiaci n de 474 viviendas, cuya identificaci n y montos enó ó  

cuotas de ahorro a su valor provisional, fue alcanzado mediante escrituras 

de transacciones judiciales por reclamaci n de monto de indemnizaci n yó ó  

cuyos acuerdos se alcanzaron en escrituras p blicas de fechas 31 de agostoú  

de 1979, 2 de marzo, 29 y 30 de abril, 23 y 26 de julio, estas ltimas todasú  

del  a o  1982,  cuyo  detalle   cita  entre  las  p ginas  19  a  27  del  libeloñ á  

pretensor.

Agrega que hacer la distinci n entre el art culo 29 bis de la ley 16.959ó í  

de 1970 y el art culo 3 transitorio del DL 1519 de 1976 no es balad , porí í  

cuanto la primera disposici n asimila expresamente que las sumas que seó  
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acumulen en la Cuenta en el Banco del Estado por deposito anual que 

realice la ex Corvi o Serviu, para pagar la indemnizaci n por expropiaci n,ó ó  

se  consideraran  fondos  de  reinversi n,  es  decir  asimila  este  acto  deó  

autoridad de la expropiaci n a una venta voluntaria de la viviendas poró  

parte  del  contribuyente,  naciendo la  obligaci n  de  destinar  esos  dinerosó  

necesariamente  a  nuevos  planes  de  edificaci n  o  compra  de  viviendasó  

sociales y la segunda disposici n del art culo 3  transitorio del DL 1519,ó í °  

se ala que estos fondos ( la cuotas de saldo de precio de la ventas que haceñ  

Serviu en este caso el Metropolitano por el cual se acumula el monto del 

acuerdo de la indemnizaci n por expropiaci n ) se les aplicar  lo dispuestoó ó á  

en las letras c) y d) del art culo anterior, que disponen lo que a continuaci ní ó  

se indica:

“c) Los fondos depositados en la "cuenta de obligado" en el Banco del Estado de Chile deber ná  

aplicarse a los fines que se ala el art culo 8  permanente;ñ í °

d) Las sumas que con arreglo a este art culo se depositen en el Banco del Estado de Chile, seí  

considerar n  gastos  para  los  efectos  de  aplicar  el  Impuesto  de  Primera  Categor a,  siempre  queá í  

anteriormente no hubieren sido rebajadas como tales, pero deber  reponerse la deducci n correspondienteá ó  

para los efectos del c lculo del Impuesto Global Complementario o Adicional, en su caso .á ”

Precisa que esta segunda disposici n del art culo 3 transitorio del DLó í  

1519, no asimila estos fondos que se acumulaban en la Cuenta de Obligado 

del Banco Estado por cuotas de saldo de por la expropiaci n, y que se juntaó  

en cuotas anuales por medio del pago del Serviu a fondos de Reinversi n,ó  

sino que a este le daba un tratamiento de gasto para el c lculo del impuestoá  

de  la  primera  categor a  y  otorga  adem s  diversas  opciones  seg n  seí á ú  

contempla en  art culo 8 del DL 1519, y que en lo pertinente dispone: í

Los fondos depositados en esta cuenta especial del Banco del Estado de Chile, que ganar n“ á  

nicamente los reajustes que correspondan seg n la Ley N  18.010, s lo podr n ser girados para losú ú ° ó á  

siguientes fines:”

Refiere que de la redacci n de la nueva norma, esto es el art culo 3ó í  

transitorio del DL 1519 de a o 1976, y que rige los fondos con los cuales señ  

paga la expropiaci n, restaura el derecho absoluto del contribuyente sobreó  

estos, y que si bien se encuentran depositados en las cuentas de reinversi nó  

o del obligado abiertas a la poca en el Banco del Estado, pero estos fondosé  

por expropiaci n no ten an una naturaleza forzosa de reinversi n, porqueó í ó  
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no provienen de una venta  voluntaria  por  parte  del  contribuyente,  sino 

como se dijo de una expropiaci n.ó

Concluye de lo expuesto, que a Yarur S.A.,  hoy Machasa S.A en 

quiebra, los fondos que ten a producto de la expropiaci n en estas cuentasí ó  

del obligado o reinversi n del Banco del Estado no pueden subsumirse a laó  

categor a  o  naturaleza  de  Fondos  de  Reinversi n  aun  cuando  seí ó  

encontraban depositados en la cuenta que se manten a en el Banco Estado aí  

nombre de Yarur S.A., toda vez que como ha indicado, estos fondos no 

estaban  sujetos  a  nuevos  planes  de  edificaci n  o  compras  de  viviendasó  

sociales por lo que, a su juicio,  solo cabe concluir que estos fondos solo se 

sujetaban al plazo original de los 30 a os para lib ralos, contados desde losñ é  

acuerdos de imputaci n de marras,  y que de acuerdo a la disposici n de laó ó  

letra a)  del  art culo 23 de ley 16.959,  y una vez cumplido dicho plazoí  

quedaba absolutamente liberada la inversi n original  del  contribuyente yó  

sustituida  por  el  monto  de  indemnizaci n  expropiaci n  cuantificada  enó ó  

cuotas de ahorro para la vivienda a su valor provisional como ha indicado.

Hace presente que de acuerdo al art culo 5  del citado DL 1519 delí °  

a o 1976, su representado se encontraba exento del impuesto habitacional añ  

esa fecha,  ya que arrastraba perdidas del giro, desde la promulgaci n deó  

dicho DL hasta su derogaci n por la Ley N  18.206 de 27 de enero deó °  

1983, que puso fin al tributo a contar del 01 de enero de 1983. Agrega que 

Machasa  como  sucesora  legal  de  Yarur,  fue  declarada  en  quiebra, 

procedimiento  en  el  que  la  Tesorer a  no  verific  cr dito  alguno  porí ó é  

concepto del referido impuesto.

Manifiesta que una vez declarada la quiebra de Machasa S.A.,  como 

sucesora legal  de Yarur S.A., el r gimen del impuesto habitacional del 5%é  

sufri  una modificaci n mediante la Ley N 18.185 del 4 de diciembre deó ó º  

1982,  que  dispuso  llevar  contabilidad  separada  de  los  impuestos  que  se 

administraban  e  impon a  la  obligaci n  de  venta  de  las  viviendas  a  losí ó  

trabajadores  y  ex  trabajadores,  forzando  a  la  reinversi n  de  las  sumasó  

obtenidas de estas ventas en nuevos planes de construcci n. Finalmente seó  

puso t rmino al ciclo mediante la Ley N 18.591 del Ministerio de Haciendaé º  
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sobre  Normas  Complementarias  de  Administraci n  Financiera,  deó  

Incidencia Presupuestaria y de Personal, de fecha 3 de enero de 1987. 

Esta Ley que incorpor  un nuevo art culo 29 bis a Ley 16.959 deló í  

a o 1969, se ala que los fondos de reinversi n depositados en la cuenta delñ ñ ó  

obligado en el banco Estado de Chile, deber n ser girados a los Servicios deá  

Vivienda  y  Urbanismos   respectivos  y  pasar n  de  pleno  derecho  alá  

patrimonio  del  Servicio,  en  la  medida  que  estos  fondos  no  estuvieran 

comprometidos  en  nuevos  planes  de  edificaci n  y  construcci n  yó ó  

urbanizaci n, al 30 de junio y al 31 de diciembre de cada a o, cerrandoó ñ  

dicha disposici n con que, a partir del 30 de junio de 1988, los fondosó  

depositados en las "cuentas de obligado" en el Banco del Estado de Chile, 

no  comprometidos  en  planes  u otorgamiento  de  subsidios  aprobados,  se 

traspasar n  al  patrimonio  de  los  Servicios  Regionales  de  Vivienda  yá  

Urbanizaci n  con  el  solo  m rito  del  requerimiento  que  efect en  dichosó é ú  

Servicios.

Continuando con el an lisis del citado art culo 29 bis, hace presenteá í  

que dicha norma distingui  entre los Fondos de Reinversi n  depositadosó “ ó ”  

en las  cuenta de obligados del  Banco del  Estado,  fondos que estaban 

sujetos a las cargas de planes de construcci n o edificaci n o compras deó ó  

nuevas viviendas sociales, imponi ndose un l mite temporal, al 30 de junio yé í  

31  de  diciembre  de  cada  a o,  para  tener  estos  fondos  de  reinversi nñ ó  

comprometidos  y  en ejecuci n,  indic ndose  que estos  pasar an de plenoó á í  

derecho al patrimonio del Servicio de la Vivienda y Urbanismo respectivo.  

Sin perjuicio de lo anterior, hace presente que la norma, seg n suú  

redacci n, distingue, entre fondos de reinversi n y otros fondos depositadosó ó  

en las cuentas del obligado del Banco del Estado de Chile.

A los fondos de reinversi n les fijo los siguientes plazos, los 30 deó  

junio y 31 de diciembre de cada a o para comprometerlos y ejecutar losñ  

planes del impuesto habitacional del 5% y a los segundos fondos sin apellido 

indic  que si al 30 de junio de 1988 no estaban comprometidos en planes yó  

subsidios  habitacionales,  ambos  fondos  pasar n  al  patrimonio  de  losá  

Servicios de la Vivienda y Urbanismos respectivo, pero con una profunda y 
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esencial distinci n; los fondos de reinversi n pasaban de pleno derecho aló ó  

SERVIU y los otros fondos solo pasaron al patrimonio del SERVIU sin ser 

de pleno derecho, por cuanto no lo se ala la norma.ñ

Alega  que  la  referida  distinci n  es  esencial,  por  cuanto  viene  enó  

consolidar lo que viene exponiendo, ya que los fondos indemnizaci n poró  

expropiaci n  de  las  474  viviendas  de  propiedad  de  Yarur  S.A.  que  seó  

depositaron en la Cuenta Corriente de Obligado de la oficina principal del 

Banco Estado de Chile N 119521, no pueden ser obligados a las cargas de°  

planes y subsidios habitaciones por no ser fondos de reinversi n, sino comoó  

fondos propios y que cuando fueron traspasados al Serviu Metropolitano, no 

fue de pleno derecho, y por lo tanto admite su recuperaci n. Estos fondosó  

fueron girados de la cuenta de obligado N 119521 a nombre de Yarur S.A.°  

a favor del Serviu Metropolitano, en dos oportunidades el 8 de junio de 

1989 y el 19 de junio de 2001, seg n da cuenta las boleta de orden de giroú  

n meros N  0255005 y N  0056540.ú ° °  

Se ala que 1) como su representado no era deudor del impuesto delñ  

5% habitacional,  salvo por los periodos anuales que obtuvo ganancias o 

rentas, que cumpli  con el pago por medio de la modalidad substitutiva queó  

consisti  en imputar la construcci n de viviendas con fondos propios,  2)ó ó  

tampoco hab a vendido voluntariamente viviendas a sus trabajadores. Ení  

consecuencia  no pod a  existir  en  su  Cuenta  de  obligado del  Banco delí  

Estado de  Chile,  suma alguna por fondos  de  reinversi n  como aquellosó  

entendidos como sujetos a la carga de los planes de construcci n o subsidiosó  

de habitacionales del  5% , y 3) tampoco exist an impuestos administradosí  

por Yarur  S.A., por cuanto los fondos que all  depositaron solo proven aní í  

del  pago  primera  cuota  de  expropiaci n  pagada  al  contado  y  de  lasó  

restantes 5 o 6 cuotas anuales que el Serviu Metropolitano deb a depositar,í  

por lo que en consecuencia eran fondos propios de Yarur S.A. y que al ser 

traspasados al patrimonio del Serviu Metropolitano, no de pleno derecho, 

admiten su recuperaci n, en conformidad al art culo 34 del D.L. Org nicoó í á  

N 1263 del a o 1975 de Administraci n Financiera del Estado.° ñ ó

Refiere  que  la  citada  disposici n  se  desprende  que en  el  caso  deó  

marras,  el Serviu Metropolitano,  es quien debe emitir un informe para 
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obtener la devoluci n de las sumas por los fondos propios por expropiaci nó ó  

que fueron ingresados err neamente desde la cuenta de obligado n 119521ó °  

del Banco del Estado de Chile a la Cuenta nica fiscal, sub-secci n delÚ ó  

Serviu Metropolitano y que deben ser devueltas por la Tesorer a General deí  

la Republica.

Indica  que  no  obstante  lo  anterior,  hasta  la  fecha,  el  Serviu 

Metropolitano,  ha  negado  el  reconocimiento  del  derecho  a  obtener  la 

devoluci n de fondos de pagos de indemnizaci n por expropiaci n de 474ó ó ó  

viviendas  de  su  representada,   ya  que  solo  ha  reconocido  parcialmente 

hechos y ha negado el derecho que la asiste a su representada a obtener la 

suma  equivalente  al  monto  de  6.735.987.-  Cuotas  de  Ahorro  para  la 

Vivienda a Valor Provisional, al d a de su pago efectivo, seg n se desprendeí ú  

de la gesti n preparatoria de los autos caratulados Machasa con Tesorer aó “ í  

General de La Republica  Rol C- 20083 - 2013, del Noveno Juzgado Civil”  

de Santiago, por cuanto de acuerdo a lo dispuesto en el art culo 34 incisoí  

segundo  del  Decreto  Ley  1263  del  a o  1975,  Tesorer a  General  de  lañ í  

Rep blica debe devolver esta sumas de dineros  por expropiaci n ,  y enú ó  

virtud del  art culo 281 del  C digo de Procedimiento Civil,  se solicit  elí ó ó  

informe del Serviu Metropolitano por cuanto esta norma dispone que puede 

pedirse  prejudicialmente,  v a  que  result  parcialmente  exitosa  en  elí ó  

reconocimiento  de  ciertos  hechos  y  fracas  por  el  desconocimiento  deló  

derecho que corresponde a su representada, en los informes evacuados por 

el  Serviu  Metropolitano y que son citados en lo pertinente  en su libelo 

pretensor.

Reclama que frente a la a la contumacia del Serviu Metropolitano, al 

negar el derecho ya expuesto en el texto de  demanda, los fundamentos de 

derecho y de hecho que sostienen su pretensi n, que amparan el derechoó  

consistente en obtener v a sentencia judicial que se reemplace o sustituya laí  

obligaci n de hacer, que tiene el Serviu Metropolitano, esto es evacuar eló  

informe favorable, en relaci n al 5% habitacional y al inciso segundo deló  

Art culo 34 del D.L. 1263 del a o 1975, debiendo esta judicatura evacuarí ñ  

dicho  informe  favorable  para  obtener  de  la  Tesorer a  General  de  laí  

Republica la devoluci n de los fondos por expropiaci n de 474 Viviendasó ó  
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de su representada y que fueron ingresados a la Cuenta nica Fiscal  aÚ  

requerimiento del Serviu Metropolitano a la luz de los hechos y derecho 

expuestos.

Finalmente solicita tener por interpuesta demanda en procedimiento 

ordinario  en  contra  del  Servicio  de  Vivienda  y   Urbanizaci nó  

Metropolitano,   ya  individualizado,   con el  objeto de que se  declare  el 

derecho  que  corresponde  a  su  representando,  Machasa  en  quiebra, 

consistente  en  la  devoluci n  de  6.735.987  Cuotas  de  Ahorro  para  laó  

Vivienda a su  Valor Provisional, en su equivalente en pesos al d a de suí  

pago en efectivo, en conformidad al inciso segundo del art culo 34 del DLí  

1263  del  a o  1975,  y  que  el  demandado  se  ha  negado  a  reconocer,ñ  

tomando como base para el reconocimiento de este derecho, el informe de 

los hechos reconocidos por el Serviu Metropolitano en la gesti n prejudicialó  

ya referida,  y dem s hechos que se acrediten en el juicio, declarando: á

1.- Que Manufacturas de Algod n Yarur S.A., en adelante Yarur S.A.ó  

hoy  Manufacturas  Chilenas  de  Algod n  Machasa  S.A.  en  quiebra,  enó  

adelante Machasa  S.A.,  fue una empresa que se sujet  originalmente aló  

r gimen o modalidad sustitutiva del 5% habitacional seg n el art culo 20 delé ú í  

Decreto Ley 285 del a o 1953, consistente la construcci n de viviendas conñ ó  

fondos propios del contribuyente para uso de sus trabajadores, imputando 

estas construcciones al pago del Impuesto habitacional del 5%.

2.- Que estas imputaciones se realizaron bajo la vigencia del DL 285 

del  a o  1953,  en un  periodo de  a os  que  van desde  1955 a  1966 enñ ñ  

diferentes acuerdos de imputaci n celebrados por el ex contribuyente Yaruró  

S.A. con el Consejo de la Vivienda de la Ex Corvi.

3.- Que posteriormente la Ley 16.959 del a o 1969, que refundi  enñ ó  

su texto el D.L. 285 del a o 1953, estableci  en la letra A) del art culo 23 elñ ó í  

plazo  de  la  liberaci n  de  la  inversi n  en  este  caso  de  Yarur  S.A.  hoyó ó  

Machasa  en quiebra consistente  en 30 a os  desde la  imputaci n  de lasñ ó  

viviendas construidas con fondos propios de este contribuyente.

4.- Que por 17 Resoluciones del Serviu Metropolitano, en virtud del 

art culo 3  transitorio del DL 1519 del a o 1976 y en relaci n a lo queí ° ñ ó  
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prescrib a el art culo 29 bis de la Ley 16.959 se dispuso de la expropiaci ní í ó  

de las viviendas all  identificadas y que eran de propiedad de Yarur S.A.í

5.-  Que  posteriormente  del  total  viviendas  expropiadas,  sobre  un 

grupo de 474 viviendas se alcanzaron seis acuerdos o transacciones judiciales 

de expropiaci n por escrituras p blicas, fijando para cada construcci n oó ú ó  

vivienda  un  determinado  n mero  de  Cuotas  de  Ahorro  a  su  valorú  

provisional seg n  detalle que indica en las tablas expuestas en su libeloú  

pretensor.

6.-  Que  los  fondos  depositados  en  la  cuenta  corriente  N 119521°  

denominada de obligado del Banco del Estado de Chile, cuyo titular era 

Manufacturas de Algod n Yarur S.A. fueron girados en dos oportunidades,ó  

el 8 de junio de 1989 y el 19 de Junio de 2001, a requerimiento del Serviu 

Metropolitano para ser depositados en la Cuenta nica Fiscal pasando alÚ  

presupuesto del Serviu Metropolitano.

7.- Que asimismo el Serviu Metropolitano, se encuentra sometido al 

Decreto Ley 1263 del a o 1975 Org nico sobre Administraci n Financierañ á ó  

del Estado y en particular a sus art culos 32 y 34 del referido cuerpo legal,í  

seg n lo  dispone el  Decreto  Supremo 355 de  Ministerio  de Vivienda  yú  

Urbanismo, Org nico de Los Serviu Regionales. á

8.- Que los referidos montos de expropiaci n de 474 viviendas deó  

propiedad de Yarur S.A. correspondientes a la suma de 6.735.987 Cuotas 

de Ahorro para la vivienda a su valor provisional,  fueron traspasados al 

presupuesto del Serviu Metropolitano en virtud del nuevo art culo 29 bis deí  

la Ley 16.959 introducido por la Ley 18.591 de 1987 del  Ministerio de 

Hacienda, sobre Normas Complementarias de Administraci n Financiera,ó  

de Incidencia Presupuestaria y de Personal, de fecha 3 de enero de 1987. 

9.-  Que  de  acuerdo  a  la  ltima  escritura  p blica  de  transacci nú ú ó  

judicial del 26 de julio de 1982, el total de los montos de indemnizaci n poró  

expropiaci n, de acuerdo al calendario de pago en 20 cuotas anuales, siendoó  

la  primera  al  contado  y  equivalente  al  5%  del  monto  total  de 

indemnizaci n.  La  ltima  cuota  de  pago  de  la  indemnizaci n  poró ú ó  

expropiaci n debi  ser depositada en la cuenta de obligado en el a o 2001.ó ó ñ
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10.- Que de acuerdo a lo dispuesto en el art culo 23 letra A) de laí  

Ley 16.959,  se encuentra  cumplido el  plazo de 30 a os  para liberar  lañ  

inversi n de la totalidad de la viviendas construidas con fondos propios deló  

ex contribuyente Yarur S.A., hoy Machasa S.A. en quiebra  imputadas al 

impuesto del 5% habitacional, por cuanto el ltimo acuerdo de imputaci nú ó  

es del a o 1966, y asimismo tambi n se encuentra cumplido el plazo deñ é  

pago  de  veinte  cuotas  anuales  pactados  en  la  ltima  escritura  deú  

Transacci n Judicial de expropiaci n de fecha 22 de julio de 1982.ó ó

11.-  Que  en  conformidad  a  lo  anterior  se  cumplen  los  requisitos 

exigidos en la letra A) del  art culo 23 de la Ley 16.959 para liberar laí  

inversi n  original  del  contribuyente  Yarur  S.A.  hoy  Machasa  S.A.  enó  

quiebra y asimismo se cumpli  el plazo de 20 a os de pago de la ltimaó ñ ú  

cuota de pago de indemnizaci n por expropiaci n el d a 22 de julio deó ó í  

2001, seg n lo pactado en la escritura de Transacci n Judicial de fecha 22ú ó  

de julio de 1982.

12.- Que en raz n al cumplimento de los plazos antes se alados y enó ñ  

conformidad  a  los  art culos  32  y  34  de  la  Decreto  Ley  Org nico  delí á  

Ministerio  de  Hacienda,  Sobre  Administraci n  Financiera  del  Estadoó  

N 1.263 de a o 1975, en relaci n al Decreto Supremo 355 de Ministerio de° ñ ó  

Vivienda y Urbanismo, Org nico de Los Serviu Regionales y en virtud deá  

la  Letra  A)  del  Art culo  23  de  la  Ley  16.959,  se  deben  devolver   aí  

Manufacturas Chilenas de Algod n S.A  la suma de 6.735.987.- Cuotas deó  

Ahorro para la Vivienda a su Valor Provisional, en su equivalente en pesos 

al d a de su pago efectivo, siendo esta sentencia suficiente en reemplazo delí  

informe del art culo 34 de la de la Decreto Ley Org nico del Ministerio deí á  

Hacienda,  Sobre  Administraci n  Financiera  del  Estado  N 1.263  de  a oó ° ñ  

1975.

En subsidio de estas declaraciones solicita a esta judicatura  efectuar 

las afirmaciones declarativas que en derecho corresponda seg n lo expuestoú  

en su  demanda y que se acrediten en la etapa procesal  respectiva,  en 

relaci n al reconocimiento del derecho que corresponde a su representadaó  

Manufacturas Chilenas de Algod n S.A., consistente en la devoluci n deó ó  

6.735.987.- Cuotas de Ahorro para la Vivienda a su Valor Provisional, en 
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su equivalente en pesos al d a de su pago efectivo, en conformidad al incisoí  

segundo del art culo 34 del D.L 1263 del a o 1975.í ñ

Todo lo anterior con expresa condena en costas en caso de oposici nó  

de la demandada.

Segundo:  Que,  do a  Paola  Sanchirico  Cisternas,  don  Fernandoñ  

Bravo Carmona y don V ctor Alaluf Pessa, abogados, en representaci n delí ó  

Servicio de Vivienda y Urbanizaci n Metropolitano, previo a contestar laó  

demanda declarativa entablada en contra de su representada,  oponen la 

excepci n perentoria de prescripci n extintiva, seg n los  antecedentes  deó ó ú  

hecho y de derecho que se pasan a exponer.

Refieren que la demandante en definitiva pretender obtener que este 

Tribunal  declare  el  derecho  que  supuestamente  le  corresponder a,í  

consistente  en  la  devoluci n  de  6.735.987,  Cuotas  de  Ahorro  para  laó  

Vivienda a su Valor Provisional, en su equivalente en pesos al d a de suí  

pago efectivo,  en conformidad al  inciso segundo del  art culo 34 del  DLí  

1263 del a o 1978. Agrega que esta pretensi n se encuentra absolutamenteñ ó  

prescrita. 

En tal sentido manifiesta que la actora fundamenta su pretensi n enó  

que  conforme a lo dispuesto en el art culo 23 letra A) de la Ley N  16.959í °  

de 1969, se encontrar a cumplido el plazo de 30 a os, que habr a liberado aí ñ í  

Machasa   S.A.  de  la  obligaci n  de  reinvertir  los  fondos  que  estuvieronó  

depositados en la Cuenta de Obligado  del Banco del Estado de Chile, por“ ”  

cuanto el ltimo acuerdo de imputaci n suscrito con la Corporaci n de laú ó ó  

Vivienda,  hoy  SERVIU  Metropolitano,  es  del  a o  1966  y  adem s,  señ á  

encontrar a cumplido el plazo de pago de veinte cuotas anuales pactados ení  

la ltima escritura transacci n judicial de expropiaci n de fecha 22 de julioú ó ó  

de 1982.

Se alan que sin embargo, se debe tener presente que en virtud de loñ  

dispuesto en el art culo 54 de la Ley N  18.591 de fecha 03 de enero deí °  

1987, se hizo exigible lo prescrito en los art culos 7 y 14 del D.L. 1.519 deí  

1976, incorporados por la Ley N 18.185 de 1982, a aquellos contribuyentes°  

que en el per odo comprendido entre el 03 de agosto de 1976 al 04 deí  

F
P

S
Y

H
E

T
S

X
S



RIT« »
 

Foja: 1
diciembre de 1982 (fecha de publicaci n respectivamente del D.L. N 1519 yó °  

de la Ley N 18.185), hubieren cesado en la administraci n del impuesto° ó  

habitacional por cualquiera de las causales previstas en el citado D.L., entre 

las cuales se encontraba la quiebra, tal como aconteci  en el caso de laó  

demandante con su declaratoria de quiebra de fecha 07 de enero de 1982, 

pasando en este caso dichos fondos depositados en la cuenta obligado  del“ ”  

Banco del Estado de Chile, de pleno derecho al Fisco.

Por ello el  Serviu Metropolitano, conforme a la normativa vigente 

procedi  a transferir los fondos de la demandante provenientes del pago deó  

las expropiaciones efectuadas a viviendas de su propiedad imputadas al pago 

del impuesto habitacional y depositados en la cuenta obligado del Banco del 

Estado de Chile a la Cuenta nica Fiscal, mediante dos giros efectuadosÚ  

respectivamente el 08 de junio de 1989 y el 19 de junio de 2001.

Indica  como  oportunidades  de  exigibilidad  para  la  devoluci n  deó  

fondos pretendida por la parte demandante, en el evento que ello hubiera 

sido procedente, seg n la pretensi n de la actora, las que a continuaci n seú ó ó  

indican:

a) Fecha de Publicaci n de la Ley N  18.591.ó °

Se ala  que  a  con  contar  de  d a  03  de  enero  de  1987,  fecha  deñ í  

publicaci n de la Ley N 18.591, comenz  a regir lo dispuesto en su art culoó ° ó í  

54, raz n por la cual habi ndose producido la quiebra de la demandanteó é  

dentro  del  per odo  contemplado  en  la  citada  disposici n,  y  teni ndoseí ó é  

presente  lo  dispuesto  en  el  inciso  segundo  del  art culo  1  de  la  Leyí °  

N 18.206, en relaci n con lo dispuesto en los art culos 7 y 14 del D.L. N° ó í ° 

1.519 de 1976, incorporados por la Ley N 18.185 de 1982, estima que la°  

oportunidad que ten a la parte demandante para exigir la devoluci n de losí ó  

fondos  pretendidos,  mediante  las  acciones  judiciales  que  ella  considerase 

procedentes, era aquella fecha, vale decir, el 03 de enero de 1987, raz nó  

por  la  cual  y  de conformidad con lo  dispuesto  en el  art culo  2515 delí  

C digo  Civil,  el  plazo  de  prescripci n  extintiva  que  la  ley  dispone,  haó ó  

transcurrido con creces, desde aquella fecha (03 de Enero de 1987) al mes 
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de febrero de 2017, oportunidad en que se verific  la notificaci n de laó ó  

demanda de autos. 

Luego,  la  prescripci n  extintiva  del  presunto  derecho  que  laó “ ”  

demandante cree  tener  para  pedir  la  devoluci n  de aquellos  fondos,  haó  

operado irremediablemente en su contra por el transcurso del tiempo.

b)  Giro  de  fondos  desde  la  cuenta  de  obligado  del  Banco  

Estado de Chile a la cuenta nica fiscal. ú

Expone que si se  considera que el Serviu  Metropolitano, conforme a 

lo dispuesto en el art culo 54 de la Ley N  18.591 de 1987, transfiri  losí ° ó  

fondos  de  la  demandante  depositados  en  la  Cuenta  de  Obligado  del“ ”  

Banco del  Estado de  Chile,  que ten an su origen en las  expropiacionesí  

efectuadas a las viviendas de su propiedad que hab an sido imputadas alí  

pago del impuesto habitacional, a la Cuenta nica Fiscal  de Tesorer a“ Ú ” í  

General de la Rep blica, mediante la realizaci n de dos giros efectuadosú ó  

respectivamente, el 08 de junio de 1989 y el 19 de junio de 2001, con igual 

fundamentaci n de lo se alado precedentemente, tambi n se encontrar anó ñ é í  

prescritas las acciones declarativas que podr an haber sido invocadas porí  

Machasa S.A. como consecuencia de los respectivos giros de fondos, que 

supuestamente  hab an  sido  err neamente  transferidos  por  Serviuí ó  

Metropolitano,  por  considerarlos  la  demandante,  en  su  particular 

interpretaci n, de su exclusiva propiedad. ó

Luego, el plazo de prescripci n extintiva ha transcurrido con creces,ó  

operando en contra  de  la  pretensi n  del  demandante,  toda vez  que losó  

plazos vencieron en los a os 1994 y 2006, respectivamente.ñ

c)  Art culo  1  bis  transitorio  del  DL  N  1519  de  1976,í ° °  

incorporado por el art culo 59 de la Ley N  18.591.í °

Hace presente que el indicado art culo 1  bis transitorio, es aplicableí °  

a todos aquellos contribuyentes que al d a de la publicaci n de la Ley Ní ó ° 

18.591, a n manten an la administraci n del impuesto habitacional y porú í ó  

ende, pose an fondos depositados en la Cuenta de Obligado  del Banco delí “ ”  

Estado  de  Chile  o  bien,  pose an  viviendas,  terrenos  o  equipamientosí  
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adquiridos o construidos con fondos del impuesto habitacional o imputados 

a dicho tributo, los que pasar an por el solo ministerio de la Ley a contarí  

del  d a 30 de  junio de 1988 al  patrimonio  de  los  respectivos  SERVIUí  

Metropolitano, motivo por el cual, a contar del d a 30 de junio de 1993, seí  

daba la oportunidad de exigibilidad para reclamar de la devoluci n de losó  

fondos  pretendidos,  situaci n  que  no  ocurri ,  prescribiendo,ó ó  

inexorablemente la acci n declarativa que se invoca, de conformidad con loó  

dispuesto en el art culo 2515 del C digo Civil.í ó

d)  Liberaci n  de  la  obligaci n  de  reinversi n  conforme  a  loó ó ó  

dispuesto en el art culo 23 letra a) de la Ley N  16.959 de 1968.í °

Manifiesta  que  con  la  dictaci n  del  D.L.  N 1.519  de  1976,  seó °  

estableci  un  nuevo  r gimen  jur dico  del  Impuesto  Habitacional,ó é í  

derog ndose seg n lo dispuesto en su art culo 19, a contar de la fecha de suá ú í  

vigencia,  la  Ley  N 16.959  y  sus  modificaciones  posteriores  y  todas  las°  

disposiciones legales y reglamentarias referidas al impuesto habitacional. 

Sin embargo, seg n lo dispuesto en el art culo tercero transitorio delú í  

D.L. 1.519, los procesos expropiatorios seguir an rigi ndose por el art culoí é í  

29 bis de la Ley N  16.959, introducido por la Ley N 17.332, el cual se° °  

mantendr a vigente para dicho efecto. De lo anterior se puede concluir, queí  

el  nuevo estatuto jur dico instaurado por el  D.L.  1.519 no consider  laí ó  

liberaci n  de la  obligaci n de reinvertir  por  parte  de los  contribuyentesó ó  

afectos al pago del impuesto habitacional, conforme a los t rminos que sé í 

consideraba el anterior r gimen jur dico previsto en el art culo 23 letra A)é í í  

de  la  Ley  N 16.959  de  1969,  extingui ndose  de  esta  forma  una  mera° é  

expectativa que tuvo en su oportunidad Machasa S.A. y en ning n caso unú  

derecho adquirido.

Sin perjuicio de lo se alado precedentemente, en el caso de estimarseñ  

que  el  art culo  23  letra  A)  de  la  Ley  N 16.959  de  1969,  pudiera  serí °  

invocado  v lidamente  por  MACHASA  S.A.,  el  ltimo  acuerdo  deá ú  

imputaci n se verific  en el a o 1966, por la cual a contar del a o 1996,ó ó ñ ñ  

habr a  comenzado a correr y computarse el plazo de prescripci n de 5í ó  
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a os de la respectiva acci n declarativa, encontr ndose a la saz n prescritañ ó á ó  

dicha acci n a contar del a o 2001.ó ñ

e) Transacciones  judiciales en juicios expropiatorios.

Se ala que el Serviu Metropolitano, bajo el imperio del DL N 1519ñ °  

de 1976 y seg n lo dispuesto en su art culo 3  transitorio, que para estosú í °  

efectos mantuvo vigente el art culo 29 bis de la Ley N 16.959 introducidoí °  

por  la  Ley  N 17.732,  dispuso  la  expropiaci n  de  474  viviendas  de° ó  

propiedad de Machasa  S.A. las cuales hab an sido imputadas al pago delí  

Impuesto  Habitacional.  Dichos  procesos  culminaron con seis  acuerdos  o 

transacciones judiciales de expropiaci n mediante escrituras p blicas (siendoó ú  

la ltima de ellas de fecha 22 de julio de 1982), fij ndose como valor paraú á  

cada vivienda un determinado n mero de Cuotas de Ahorro conforme a suú  

valor provisional,  las  cuales  totalizaron la suma de 6.735.987 Cuotas  de 

Ahorro para la Vivienda. Estos fondos conforme lo dispon a la normativaí  

vigente fueron depositados en la cuenta corriente N 119521 denominada°  

Cuenta Obligado  en el Banco de Estado de Chile.“ ”

En  efecto,  a  id ntica  conclusi n  a  la  se alada  en  los  puntosé ó ñ  

precedentes, se puede arribar para el caso de acciones declarativas sobre 

asuntos referidos a la ltima transacci n judicial de expropiaci n de fechaú ó ó  

22 de julio de 1982, que estableci  el plazo de pago de la indemnizaci n enó ó  

20 cuotas anuales, toda vez que el plazo de prescripci n de 5 a os habr aó ñ í  

comenzado a correr y computarse a contar del a o 2002, encontr ndoseñ á  

prescrita dicha acci n desde el a o 2007.ó ñ

Tercero:  Que, la demandada al contestar la demanda  solicita su 

total rechazo, por los antecedentes que se pasan a exponer.

Se ala que la demandante ha basado su pretensi n en argumentosñ ó  

que no son efectivos. Agrega que para ilustrar esta afirmaci n, expondr  enó á  

lo sucesivo los correctos antecedentes de hecho y argumentos de derecho en 

contraposici n a lo err neamente planteado por el actor.ó ó

Indica que Machasa S.A., fue una empresa que se rigi  originalmenteó  

por  el  Impuesto  Habitacional  del  5% establecido  en  el  art culo  20  delí  
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D.F.L. 285 de 1953, sobre Organizaci n y Atribuciones de la Corporaci nó ó  

de la Vivienda, mediante una modalidad sustitutiva de pago del impuesto, 

prevista en la citada disposici n, consistente en la construcci n de viviendasó ó  

con  fondos  propios  del  contribuyente  para  uso  de  sus  trabajadores, 

imputando el valor de dichas inversiones al pago del referido impuesto.

 En dicho contexto la demandante celebr  con la Corporaci n de laó ó  

Vivienda acuerdos de  imputaciones para efectos  del  pago del  impuesto 

habitacional, durante un per odo comprendido entre los a os 1955 y 1966,í ñ  

es decir, bajo el amparo de D.F.L. 285 de 1953. (Sesi n del 26/10/1955,ó  

acuerdo  N 5.527/1955;  Sesi n  del  03/07/1957,  acuerdo  N 9.070/1957;° ó °  

Sesi n  del  16/07/1962,  acuerdo  N 19.484/1962;  Sesi n  29/12/1962,ó ° ó  

acuerdo N 20.823/1962; Sesi n del 21/01/1964, acuerdo N 3.470/1964; y° ó °  

Acuerdo N 5.615 del a o 1966)° ñ

Luego, mediante la dictaci n de la Ley N  16.959 del a o 1969, seó ° ñ  

estableci  un nuevo marco normativo referido al  Impuesto Habitacional,ó  

se al ndose en su T tulo II nuevas modalidades sustitutivas para el pago delñ á í  

impuesto. Asimismo, en su T tulo III denominado De La Obligaci n deí “ ó  

Reinvertir , se estipul  en su art culo 22, la obligaci n del contribuyente de” ó í ó  

reinvertir  en  la  construcci n  o  adquisici n  en  primera  transferencia  deó ó  

viviendas Econ micas ,  las sumas de dineros percibidas como precio de“ ó ”  

venta de las viviendas imputadas al pago del impuesto y en su art culo 23 seí  

establecieron los casos en que se liberaba al contribuyente de la obligaci nó  

de reinvertir, se alando al efecto en la letra A) del mencionado art culo, loñ í  

siguiente:  Cuando  hayan  transcurrido  30  a os  desde  la  fecha  en  que“ ñ  

hubieren efectuado la imputaci n correspondiente . ó ”

Agrega que posteriormente, el legislador mediante la Ley N  17.332°  

de 1970, incorpor  a la Ley N  16.959 un art culo 29 bis en virtud del cualó ° í  

se  declararon  de  utilidad  p blica  las  viviendas  imputadas  al  pago  delú  

impuesto habitacional,  facultando a la  Corporaci n de la  Vivienda paraó  

expropiarlas,  a  petici n  y  en  beneficio  de  los  empleados  y  obreros  deló  

respectivo contribuyente. En los incisos 6  y 7  del mencionado art culo 29° ° í  

bis,  se se al  respectivamente  que la indemnizaci n  se pagar a con unañ ó ó í  

parte al contado equivalente al 5% del valor fijado por la Junta Directiva de 
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la Corporaci n de la Vivienda y el saldo en 20 cuotas anuales iguales yó  

vencidas, expresadas en cuotas de ahorro para la vivienda , seg n su valor“ ” ú  

provisional al momento del pago. Por su parte, la indemnizaci n fijada enó  

definitiva para la vivienda, se considerar a como su valor de reinversi n,í ó  

debiendo  la  Corporaci n  proceder  a  su  pago,  lo  cual  se  acreditar aó í  

mediante un certificado de dep sito en una cuenta especial de reinversi nó ó  

del  expropiado, de igual  forma que  la acreditaci n del  correspondienteó  

pago al contado. 

De esta forma el expropiado podr a girar de los fondos depositados,í  

para la construcci n o adquisici n de viviendas econ micas  en primeraó ó “ ó ”  

transferencia. Luego, la Corporaci n proceder a por su parte a vender lasó í  

viviendas expropiadas al  empleado u obrero en cuyo favor se acord  laó  

expropiaci n, por el valor correspondiente, en el plazo de 20 a os. ó ñ

Posteriormente se dict  el Decreto Ley N 1519 de 1976 que fij  unó ° ó  

nuevo r gimen jur dico del Impuesto Habitacional, en virtud del cual losé í  

respectivos  contribuyentes  tendr an  solamente  la  administraci n  delí ó  

impuesto,  estar an  sujetos  al  control  t cnico  del  Secretario  Ministerialí é  

respectivo y deb an adem s, llevar contabilidad separada de estos fondos,í á  

presentar memoria y balance anual.

Precisa   que de conformidad a lo  dispuesto en el  art culo 19 delí  

mencionado Decreto Ley, a contar de la fecha de su vigencia, se derog  laó  

Ley  N  16.959  de  1969  y  sus  modificaciones  posteriores  y  todas  las°  

disposiciones legales y reglamentarias referidas al impuesto habitacional. Sin 

embargo, seg n lo dispuesto en el art culo tercero transitorio del Decretoú í  

Ley N 1519, los procesos expropiatorios seguir an rigi ndose por el art culo° í é í  

29 bis de la Ley N 16.959, introducido por la Ley N 17.332 de 1970, el° °  

cual se mantendr a vigente para este solo efecto.í

Luego con la dictaci n de la Ley N  18.185 de 1982, se sustituyeronó °  

los art culos 7 y 14 del DL 1519 de 1976, estableci ndose:í é

Art culo 7 .- Los contribuyentes a que se refiere la presente ley s lo tendr n la administraci n de“ í ° ó á ó  

este impuesto y estar n sujetos al control t cnico del Secretario Ministerial respectivo. Deber n llevar laá é á  

contabilidad separada de estos fondos y presentar memoria y balance anual. Como administradores de  
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fondos  p blicos,  les  ser n  aplicables  todas  las  prohibiciones  y  sanciones  legales  vigentes  para  estosú á  

administradores. Incluso las contempladas en la legislaci n penal. ó

No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, el administrador deber  adquirir a nombre propioá  

y nicamente podr  enajenar en los casos previstos en este decreto ley o con autorizaci n del Ministro deú á ó  

Vivienda y  Urbanismo.  La quiebra  o  notoria  insolvencia  del  contribuyente  o  el  t rmino de  su  giroé  

pondr n  t rmino  de  inmediato  a  la  administraci n,  quedando  obligado  a  rendir  su  cuenta  anteá é ó  

Contralor a General de la Rep blica dentro de los treinta d as siguientes.í ú í

 Art culo 14.- Cuando el contribuyente afecto al impuesto habitacional pierda la calidad de“ í  

administrador del mismo, por cualquiera de las causas establecidas en el presente decreto ley ; o por haber  

fallecido, si se tratare de una persona natural, o por haberse disuelto o extinguido su personalidad jur dica;í  

si se tratare de una sociedad o corporaci n, los fondos que tuviere depositados en el Banco del Estado deó  

Chile pasar n de pleno derecho al Fisco y corresponder  al Servicio de Tesorer a respectivo cobrarlos yá á í  

percibirlos. En los casos indicados precedentemente, las viviendas, terrenos y dem s bienes construidos oá  

adquiridos con cargo a dicho impuesto que no hubieren sido transferidos pasar n de pleno derecho alá  

patrimonio del Servicio de Vivienda y Urbanizaci n del lugar donde estuvieren ubicados, procedi ndoseó é  

conforme a lo establecido en los dos incisos finales del art culo anterior .í ”

Subsiguientemente, se dict  la Ley N  18.206 de 1983, en virtud de laó °  

cual se derog  el Decreto Ley 1519 de 1976, estableci ndose sin embargo,ó é  

que las viviendas imputadas al Impuesto Habitacional y las construidas o 

adquiridas mediante formas alternativas de pago de dicho tributo, as  comoí  

los  fondos  depositados  en cuentas  especiales  en el  Banco del  Estado de 

Chile,  continuar n rigi ndose por  las  normas  pertinentes  del  decreto leyá é  

1.519 y los cuerpos legales que lo hayan modificado o complementado.

Finalmente, se dict  la Ley N  18.591 de 1987, la cual estableci  enó ° ó  

su art culo 54 inciso 1 :  Se aplicar  lo dispuesto en el  art culo 14 delí ° “ á í  

decreto ley N  1.519, de 1976, en relaci n con el inciso segundo del art culo° ó í  

1  de  la  ley  N  18.206,  cuando  hubiere  cesado  la  administraci n  del° ° ó  

contribuyente por cualquiera de las causales establecidas en aquel cuerpo 

legal entre la fecha de publicaci n del citado decreto ley N  1.519 y el de laó °  

ley N  18.185.°

En este  contexto  normativo,  refiere  que  en  el  a o  1982,  bajo  elñ  

imperio del D.L. 1.519 de 1976 y seg n lo dispuesto en su art culo terceroú í  

transitorio, que para estos efectos mantuvo vigente el art culo 29 bis de laí  

Ley  N  16.959  introducido  por  la  Ley  N  17.732  de  1970,  el  Serviu° °  

Metropolitano, dispuso la expropiaci n de 474 viviendas de propiedad de laó  

demandante,  las  cuales  hab an  sido  imputadas  al  pago  del  Impuestoí  
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Habitacional. Dichos procesos culminaron con seis acuerdos o transacciones 

judiciales de expropiaci n mediante escrituras p blicas (siendo la ltima deó ú ú  

ellas de fecha 22 de julio de 1982), fij ndose como valor para cada vivienda,á  

un  determinado  n mero  de  Cuotas  de  Ahorro  conforme  a  su  valorú  

provisional, las cuales totalizaron la suma de 6.735.987 Cuotas de Ahorro 

para la Vivienda. 

Estos  fondos  conforme  lo  dispon a  la  normativa  vigente  fueroní  

depositados  en  la  cuenta  corriente  N 119521  denominada  Cuenta° “  

Obligado  en el Banco de Estado de Chile.”

Luego, de conformidad a los antecedentes normativos expuestos y en 

virtud de lo dispuesto en el art culo 54 de la Ley N  18.591 de 1987 ení °  

relaci n con lo prescrito en los art culos 7 y 14 del D.L. 1.519 de 1976, eló í  

Serviu Metropolitano procedi  conforme a derecho, a transferir los fondosó  

de  Machasa  S.A.  provenientes  del  pago de  las  expropiaciones  indicadas 

precedentemente y depositados en la cuenta obligado del Banco del Estado 

de

Chile  a  la  Cuenta  nica  Fiscal,  mediante  dos  giros  efectuadosÚ  

respectivamente el 08 de junio de 1989 y el 19 de junio de 2001.

Se ala que el accionar descrito precedentemente, no pod a ser otro,ñ í  

por  disponerlo  perentoriamente  los  art culos  6  y  7  de  la  Constituci ní ° ° ó  

Pol tica  del  Estado.  Luego,  por  mandato  constitucional,  el  Serviuí  

Metropolitano se encontraba en la obligaci n legal de proceder como loó  

hizo, en su oportunidad.

Agrega  que  por  lo  se alado,   el  Serviu  Metropolitano  se  hañ  

encontrado impedido de emitir un Informe Favorable ,  en los t rminos“ ” é  

establecidos  en  el  art culo  34  del  D.L.  1.263  de  1975  Ley  Org nicaí á  

Constitucional de Administraci n Financiera del Estado, toda vez que, noó  

ha  existido  en  el  caso  sub  lite,  ninguna  suma  de  dinero  err neamenteó  

ingresada en la cuenta nica fiscal. ú

Manifiesta, a mayor abundamiento que tambi n se ha negado, coné  

fundamento,  pero  sistem ticamente,  a  reconocer  el  presunto  derechoá  
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invocado por la demandante, en todas las gestiones y actuaciones judiciales 

que la actora ha intentado al efecto. 

Reclama adem s falta de fundamento en la pretensi n del actor, loá ó  

que se manifiesta, a su juicio, en lo que a continuaci n se expone:ó

a) Errada interpretaci n del art culo tercero transitorio del DLó í  

1519 de 1976.

En este sentido indica que la citada norma, manifest  expresamenteó  

en la parte final de su inciso primero que las expropiaciones del Serviu 

Metropolitano se continuar an rigiendo por lo dispuesto en el art culo 29 bisí í  

de la Ley N  16.959, introducido por la Ley N  17.332. Por lo anterior, los° °  

fondos depositados en la Cuenta Obligado  del Banco Estado de Chile,“ ”  

provenientes  de  las  expropiaciones  de  viviendas  de  propiedad  de  la 

demandante que fueron imputadas al pago del Impuesto Habitacional, si 

eran fondos afectos a ser reinvertidos para las finalidades previstas en el 

art culo 8 del DL 1519 de 1976.í

Indica  que  si  la  demandante  hubiere  vendido  las  viviendas  de  su 

propiedad  imputadas  al  pago  del  impuesto  Habitacional,  antes  de  ser 

expropiadas por el Serviu Metropolitano, dichos fondos habr an tenido queí  

ser  necesariamente  depositados  en  la  Cuenta  de  Obligado  del  Banco“ ”  

Estado de Chile, quedando afectos a ser reinvertidos para las finalidades 

previstas en el art culo 8 del D.L. 1.519 de 1976. í

A mayor abundamiento, se ala que la falta de regulaci n de un plazoñ ó  

en el  art culo segundo transitorio del  D.L. 1.519 de 1976, para que losí  

contribuyentes  vendieran  dichas  viviendas,  supedit ndolo  a  uná  

Reglamento ,  deriv  finalmente  en  la  ineficacia  de  dicha  disposici n  y“ ” ó ó  

constituy  uno de los motivos por los cuales se dictar a posteriormente laó í  

Ley N  18.591 de 1987, la cual estableci  por una parte en su art culo 54 la° ó í  

aplicabilidad del art culo 14 del D.L 1.519 para aquellos contribuyentes queí  

en  el  per odo  indicado  en  la  citada  disposici n,  hubieren  cesado  en  laí ó  

administraci n  del  impuesto,  tal  como  aconteci  con  la  quiebra  de  laó ó  

demandante de fecha 07 de enero de 1982; y por otra estableci  en suó  

art culo  59,  para  aquellos  contribuyentes  que  no  hubieren  cesado en  laí  
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administraci n del impuesto habitacional y que tuvieran a n al 30 de junioó ú  

de 1988, viviendas imputadas al pago del impuesto habitacional o fondos 

depositados en la cuenta de obligado del Banco del Estado de Chile, no 

comprometidos en planes u otorgamiento de subsidios, se traspasar an por elí  

solo misterio de la ley a los respectivos Serviu.

Indica  adem s  que  no  resulta  efectivo  se alar  que  los  fondosá ñ  

provenientes de las expropiaciones efectuadas al amparo del D.L. 1.519 de 

1976, quedaron en definitiva desafectados de su carga de reinversi n.ó

b)  Error  del  actor  al  se alar  que el  art culo 59 de la  Ley Nñ í ° 

18.591  de  1987,  habr a  incorporado  un  nuevo  art culo  29  bis  a  laí í  

Ley  N  16.989  del  a o  1969,  y  equivocada  interpretaci n  del° ñ ó  

mencionado art culo 59.í

 En tal sentido seg n la demandante, existir a una distinci n entre losú í ó  

fondos que se ala el inciso primero y el inciso segundo del art culo 1  bisñ í °  

transitorio del D.L. 1.519 de 1976. En efecto, se ala que el inciso primeroñ  

se estar a refiriendo a los Fondos de Reinversi n  propiamente tales, y elí “ ó ”  

inciso segundo se estar a refiriendo a Otros Fondos .í “ ”

Dicha distinci n, a juicio  de la demandante, ser a esencial, ya que losó í  

fondos  correspondientes  a  las  indemnizaciones  por  expropiaci n  de  474ó  

viviendas de propiedad de su representada que se depositaron en la cuenta 

obligado  del  Banco  del  Estado  de  Chile  N 119521,  no  se  encontraban°  

obligados a las cargas de planes y subsidios habitacionales, por no tratarse 

de fondos de reinversi n  sino que de fondos propios  de la demandante,“ ó ” “ ”  

que  no  habr an  sido  traspasados  de  pleno  derecho  al  Serviuí “ ”  

Metropolitano, sino que solamente traspasados , por lo que admitir an su“ ” í  

recuperaci n.ó

Lo anterior, a su juicio, constituye una interpretaci n carente de todoó  

fundamento plausible, por los antecedentes que se pasan a exponer.  

En primer t rmino expone que la demandante omite hacer menci né ó  

al art culo 54 de la Ley N  18.591 de 1987, disposici n que resulta aplicableí ° ó  

al  caso sub lite,  por  haber  perdido Machasa S.A.  la  administraci n deló  
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impuesto habitacional, como consecuencia de su declaratoria de quiebra de 

fecha 07 de enero de 1982.

Agrega  en  segundo  t rmino  que  la  interpretaci n  se aladaé ó ñ  

precedentemente, desatiende los principio de hermen utica previstos en elé  

art culo 19 del C digo Civil, toda vez que no obstante ser evidente el claroí ó  

tenor literal de la norma, si se consulta su intenci n o esp ritu, claramenteó í  

manifestado en ella misma, se puede concluir incontrovertiblemente, que el 

inciso  segundo   del  art culo  1  bis  transitorio  del  D.L.  1519  de  1976,í °  

nicamente viene en establecer un plazo perentorio, esto es, el 30 de junioú  

de 1988,  para que se efect e el  traspaso definitivo al  patrimonio de losú  

respectivos  Serviu,  los  fondos  de  reinversi n  depositados  en  Cuenta  deó “  

Obligado  del  Banco del  Estado de Chile o las  viviendas,  terrenos  y el”  

equipamiento adquirido o construido con fondos del Impuesto Habitacional 

o  imputados  a  dicho  tributo  que  no  se  hubieren  transferido  a  los 

trabajadores, ex trabajadores o a terceros. 

c)  Errada interpretaci n del  art culo 23 letra  a)  de la  Ley Nó í ° 

16.959 de 1969, toda vez que Machasa S.A.,  nunca estuvo liberada 

de la obligaci n de reinvertir los fondos provenientes de las viviendasó  

imputadas al pago del impuesto habitacional.

Se ala queñ  conforme al r gimen jur dico del D.F.L. 285 de 1953,  laé í  

demandante efect o el pago del Impuesto Habitacional del 5%, mediante laú  

modalidad  sustitutiva  prevista  en  su  art culo  20,  consistente  en  laí  

construcci n de viviendas con fondos propios para uso de sus trabajadores,ó  

imputando el valor de dichas inversiones al pago del respectivo impuesto y 

verific ndose de esta forma, diversos acuerdos  de imputaciones, desde elá  

a o 1955 al a o 1966.ñ ñ

Posteriormente con la dictaci n de la Ley N  16.959 de 1969 se fijó ° ó 

un nuevo r gimen jur dico del Impuesto Habitacional del 5%, en virtud delé í  

cual  se  estableci  la  obligaci n  del  contribuyente  de  reinvertir  en  laó ó  

construcci n  o  adquisici n  en  primera  transferencia  de  viviendasó ó “  

Econ micas , las sumas de dineros percibidas como precio de venta de lasó ”  
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viviendas  imputadas  al  pago  del  impuesto.  Asimismo,  conforme  a  lo 

dispuesto en el art culo 23 letra A) se se al  expresamente que í ñ ó

Los contribuyentes que hubieren cumplido su obligaci n tributaria por cualesquiera de las v as“ ó í  

de imputaci n que autorice o haya autorizado la ley quedar n liberados de toda obligaci n de reinvertiró á ó  

las sumas  recuperadas de conformidad con lo prescrito en el art culo precedente, cualesquiera que sea laí  

fecha de la imputaci n respectiva, en los siguientes casos: Cuando hayan transcurrido 30 a os desde laó ñ  

fecha en que hubieren efectuado la imputaci n correspondiente .ó ”

A  su  turno,  el  art culo  22  que  trataba  sobre  la  obligaci n  deí ó  

reinversi n del contribuyente, se refiri   expresamente a las sumas que losó ó  

contribuyentes  recuperaran  como  precio  de  venta  de  las  viviendas 

imputadas, de las construidas o de las adquiridas con fondos imputados.

Agrega que si bien es cierto, que el r gimen jur dico del Impuestoé í  

Habitacional del 5% que se encontraba vigente en el per odo comprendidoí  

entre los a os 1955 y 1966, fue el del  D.F.L. 285 del  a o 1953, no esñ ñ  

menos cierto, que el efecto retroactivo que dispuso el art culo 23 de la Leyí  

N  16.959 de 1969, al se alar que:° ñ

 Los contribuyentes que hubieren cumplido su obligaci n tributaria por cualesquiera de las v as“ ó í  

de  imputaci n  que  autorice  o  haya  autorizado  la  ley  quedar n  liberados  de  toda  obligaci n  deó á ó  

reinvertir .…”

Por lo anterior, a su juicio, se puede concluir que la imputaciones 

efectuadas por Machasa S.A., no obstante estar sujetas al r gimen jur dicoé í  

del D.F.L. 285 de 1953, se encontraban amparadas tambi n por el nuevoé  

estatuto jur dico establecido por la Ley N  16.959 de 1969.í °

Refiere  que  por  lo  indicado,  la  liberaci n  de  la  obligaci n  deó ó  

reinvertir de la demandante,  basada en lo dispuesto en el art culo 23 letraí  

A)  no le  resulta  aplicable,  toda vez,  que  las  viviendas  de  propiedad de 

Machasa  S.A.  imputadas  en  su  oportunidad  al  pago  del  Impuesto 

Habitacional,  no  fueron  objeto  de  una  venta  conforme  lo  prescrib a  elí  

art culo 22 de la  Ley N  16.959 de  1969,  sino  que fue objeto de unaí °  

expropiaci n  amparada  en  el  art culo  29 bis  introducido en la  Ley  Nó í ° 

16.959 por la Ley N  17.332 de 1970, que estableci  expresamente en su° ó  

inciso s ptimo lo siguiente:é

La indemnizaci n que se fije en definitiva por la vivienda ser  considerada como su valor de“ ó á  

reinversi nó ”
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Concluye que  trat ndose de normas de derecho p blico, estas debená ú  

ser  interpretadas  restrictivamente,  no  resultando procedente  la  aplicaci nó  

por  analog a  de  lo  dispuesto  en  el  art culo  23  letra  A),  a  la  hip tesisí í ó  

contemplada en el art culo 29 bis introducido en la Ley N  16.959 por laí °  

Ley N  17.332 de 1970.  °

Agrega que tal sentido, cabe destacar que no existe una sobrevivencia 

legal o ultra actividad de las normas del primer texto de la Ley N  16.959°  

de 1969, toda vez que el art culo 19 del D.L. 1.519 de 1976, establecií ó 

expresamente   que  Der guense,  a  contar  de  la  fecha  de  vigencia  del“ ó  

presente  decreto  ley,  la  ley  N 16.959 y  sus  modificaciones  posteriores  y°  

todas las disposiciones legales y reglamentarias que digan relaci n con eló  

impuesto habitacional . ”

En virtud de lo anterior, los acuerdos de imputaci n suscritos por eló  

ex contribuyente con la ex Corvi, comenzaron a regirse a contar del d a 03í  

de agosto de 1976 por el D.L. 1.519, el cual consider  expresamente en suó  

art culo tercero transitorio, nicamente la vigencia del art culo 29 bis de laí ú í  

Ley  N 16.959  de  1969,  introducido  por  la  Ley  N 17.332  de  1970,  no° °  

consider ndose en consecuencia la liberaci n de la obligaci n de reinvertir,á ó ó  

que s  consideraba el anterior r gimen jur dico previsto en el art culo 23í é í í  

letra A) de la Ley N  16.959 de 1969, extingui ndose de esta forma una° é  

mera expectativa  que jam s logr  consolidarse en un derecho adquirido“ ” á ó “ ” 

a favor de la demandante.

Sin  perjuicio  de  lo  se alado  precedentemente,  y  para  el  caso  deñ  

estimarse que el art culo 23 letra A) de la Ley N  16.959 de 1969, pudieraí °  

ser invocado v lidamente por la demandante, hace presente que la acci ná ó  

declarativa de marras se encuentra prescrita por los argumentos esgrimidos 

a prop sito de dicha excepci n,  enunciados ya en el considerando anterior.ó ó  

d)  Aplicaci n  del  art culo  5  del  DL  N  1519  no  liberaba  aó í ° °  

Machasa  S.A.,  de  la  afectaci n  a  que  se  encontraban  sujetas  lasó  

viviendas  imputadas  al  pago del  impuesto habitacional  o los  fondos  

provenientes de las ventas de aquellas. 
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Al respecto indica que se debe tener presente, que la circunstancia de 

encontrase  Machasa  S.A.  eventualmente  exenta  del  pago  del  impuesto 

habitacional durante toda la vigencia del D.L. 1.519 de 1976, no la liberaba 

bajo ning n punto de vista de la afectaci n a quedaron sujetas las viviendasú ó  

construidas por la empresa y cuyo valor de inversi n fue imputado al pagoó  

del impuesto habitacional devengado en per odos anteriores, seg n constaí ú  

en  los  acuerdos  de  imputaci n  celebrados  con  la  Corporaci n  de  laó ó  

Vivienda entre los a os 1955 al a o 1966, bajo el amparo originalmente deñ ñ  

D.F.L. 285 de 1953, como asimismo por las obligaciones establecidas en los 

posteriores reg menes tributarios del impuesto habitacional.í

A  mayor  abundamiento,   hace  presente  que  seg n  lo  dispuestoú  

expresamente en el art culo 1  de la Ley N  18.206 de fecha 27 de enero deí ° °  

1983, a contar del 1 de enero de 1983 se derog  el impuesto habitacionaló  

del D.L. N 1519 de 1976. Sin embargo, se estableci  expresamente que las° ó  

viviendas imputadas al impuesto habitacional y las construidas o adquiridas 

mediante formas alternativas de pago de dicho tributo, as  como los fondosí  

depositados  en  cuentas  especiales  en  el  Banco  del  Estado  de  Chile, 

continuar an rigi ndose por las normas pertinentes del D.L. 1.519 de 1976 yí é  

los cuerpos legales que lo hubieren modificado o complementado.  

A continuaci n la demandada alega la ó falta de legitimaci n pasivaó  

del Serviu Metropolitano para ser demandado en el presente juicio. 

Funda dicha alegaci n en que seg n lo hasta aqu  expuesto, se puedeó ú í  

constatar que los fondos depositados en la cuenta obligado del Banco del 

Estado de Chile, afectos al r gimen tributario del impuesto habitacional, queé  

fueron transferidos a la Cuenta nica Fiscal,  fueron ingresos del  sectorÚ “  

p blico  de aquellos ingresos denominados de origen tributario  y no deú ” “ ”  

aquellos ingresos que constituyen entradas propias de los servicios . “ ”

En  tal  sentido,  dichos  fondos  atendida  su  naturaleza  jur dicaí  

ingresaron  al  Patrimonio  del  Fisco ,  que  nada  tiene  que  ver  con  el“ ”  

patrimonio del servicio demandado,  raz n por la cual queda de manifiestaó  

la absoluta falta de legitimaci n pasiva de Serviu Metropolitano, respecto deó  

la acci n deducida en autos.ó
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Finalmente  la  demandada  alega  la  excepci n  de  ó falta  de 

legitimaci n  activaó  de  Machasa  S.A.,  para  demandar  al  Serviu 

Metropolitano. En tal sentido refiere que la actora jam s ha tenido, tiene, niá  

tendr  el derecho a exigir la devoluci n de los fondos a los que se haceá ó  

referencia en su demanda, pues nunca ha tenido  su titularidad bajo ning nú  

concepto,  teniendo  presente  adem s,  seg n  lo  hasta  aqu  expuesto,  queá ú í  

aquellos  dineros  correspond an en  definitiva  a  impuestos,  o  ingresos  delí  

sector p blico, de origen tributario y que se encuentran en el patrimonio delú  

Fisco. 

Solicita en base a los antecedentes expuestos, que se rechace en todas 

sus partes la acci n deducida en este procedimiento, toda vez que, a suó  

juicio,  queda absolutamente claro que el actor fundamenta su pretensi n enó  

disposiciones legales que ha interpretado errada y convenientemente a su 

propio inter s y beneficio, lo cual queda de manifiesto en la parte petitoriaé  

de la demanda entablada en contra de este Servicio, intentando adem sá  

sustituir normas de orden p blico de car cter financiero y de interpretaci nú á ó  

restrictiva contenidas en el D.L. 1.263 de 1975, para as  obtener a trav s deí é  

una  sentencia  definitiva  declarativa  un  instrumento  que  reemplace  el 

Informe Favorable  requerido para obtener el reembolso de una prestaci n“ ” ó  

de dinero, de la que carece de derecho, y respecto la cual este Servicio no 

tiene titularidad alguna.

Cuarto:  Que, la parte demandante al evacuar el traslado conferido 

de  la  excepci n  de  prescripci n  opuesta,  solicita  su  rechazo  por  losó ó  

antecedentes que se pasan a exponer. 

Se ala que dicha excepci n de prescripci n debe ser entendida deñ ó ó  

manera extintiva y a su vez adquisitiva, de acuerdo al art culo 2517 delí  

C digo Civil que dispone: Toda acci n por la cual se reclama un derechoó “ ó  

se extingue por la prescripci n adquisitiva en contra del mismo derecho.ó ”

Agrega que en esta perspectiva el demandado aduce una prescripci nó  

adquisitiva de un derecho que incremento su patrimonio y de la misma 

manera  extintiva  de  un  derecho  que  disminuy  el  patrimonio  deló  

demandante.
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Manifiesta  adem s  que  la  acci n  de  marras  no  es  una  acci ná ó ó  

ordinaria de cobro de pesos, sino que declarativa, que no est  dirigida ená  

contra del patrimonio del demandado, toda vez que no pretende disminuir 

el mismo, ni tampoco pretende construir un t tulo de cobro en su contra,í  

sino que obtener un informe para ser presentado ante la Tesorer a Generalí  

de la Rep blica que si se identifica con el Fisco. ú

En este sentido manifiesta entonces que la excepci n de prescripci n,ó ó  

alegada por el demandado, no cumple en estos autos de acci n declarativa,ó  

con el sentido de la esencia de transformarse en el titulo o modo de adquirir 

el dominio de algo, por cuanto eso no est  en discusi n en estos autos,á ó  

seg n se desprende del tenor de la demanda y lo expuesto en el por tanto yú  

petitorio  de  la  misma  y  la  propia  contestaci n,  no  hay  si  quiera  unaó  

amenaza  de  constituir  esta  sentencia  un  t tulo  de  cobro  contra  elí  

demandado. Sino simplemente obtener una declaraci n con una correctaó  

interpretaci n del derecho para luego concurrir frente a un ente P blicoó ú  

distinto que es el Fisco mismo, representado por la Tesorer a General de laí  

Rep blica, raz n por la que en consecuencia reitera su solicitud de rechazoú ó  

de la misma. 

Quinto:  Que, la parte demandante al evacuar el tr mite de r plicaá é  

reitera  los  antecedentes  de  hecho  y  de  derecho  vertidos  en  su  libelo 

pretensor,  especialmente  en  cuanto  marco  normativo  del  impuesto 

habitacional y la interpretaci n que sostiene de dicha normativa.  Precisaó  

adem s lo que a continuaci n se indica.á ó

Sostiene  que  el  demandado  ha  reconocido  los  hechos  de  su 

pretensi n,  centr ndose  por  lo  mismo  la  controversia  de  marras  en  laó á  

correcta  interpretaci n  del  marco  normativo  que  rigi  al  impuestoó ó  

habitacional aplicable a Machasa S.A. 

En tal sentido sostiene que todas las argumentaciones y disposiciones 

legales esgrimidas por el demandado en cuanto sostienen que los fondos de 

expropiaci n, por la supuesta vigencia del art culo 29 bis ya reiteradamenteó í  

citado, eran impuestos al ser considerados valor de reinversi n, deben seró  

rechazadas por cuanto de acuerdo a lo expuesto, el  caso sub lite no se 
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encuentra en el supuesto factico de la vigencia del Art culo 29 bis de la Leyí  

16.959 , a la fechas de las resoluciones de expropiaciones.

En relaci n a la alegaci n de falta de legitimaci n pasiva del Serviuó ó ó  

Metropolitano  para  ser  demandado  en  este  juicio,  sostiene  debe  ser 

rechazada, por cuanto solo este Servicio puede estar en conocimiento de los 

hechos de la demandada y es de esta forma que asimismo se allan  a losó  

hechos reconoci ndolos, seg n se expuso en su contestaci n, adem s de seré ú ó á  

dicho  organismo quien  le  ha  negado  el  informe  favorable  que  exige  el 

art culo 34 del D.L. 1263 del a o 1975. Por lo que en consecuencia, noí ñ  

existe tal falta de legitimaci n pasiva.ó

Respecto a la alegaci n de falta de legitimaci n activa para demandaró ó  

en este  juicio,  sostiene que toda esta argumentaci n debe ser rechazadaó  

porque parte del mismo supuesto de la vigencia del referido art culo 29 bisí  

de la Ley 16.959, que no es tal y que lleva a una conclusi n errada  de queó  

se est  frente a un impuesto, hecho que como se ha expuesto no es as ,á í  

debiendo ser  rechazada todas  vez  que la  argumentaci n  en cascada deló  

demandado sea cae al no estar frente a un impuesto. 

Sexto:  Que, el demandado al evacuar el tr mite de d plica, ratificaá ú  

todos los argumentos expuestos en su escrito de contestaci n de la demanda,ó  

rechaza adem s aquello sostenido por su contraparte en el escrito de r plica,á é  

reiterando para tales efectos la argumentaci n planteada a prop sito de laó ó  

excepci n  de  prescripci n  extintiva  opuesta  y   de  la  contestaci n  de  laó ó ó  

demanda, argumentos que en consecuencia y por econom a procesal se daní  

por reproducidos. 

S ptimo:  é Que, del an lisis de los escritos de discusi n aparece queá ó  

son hechos pac ficos entre las partes los siguientes:í

1  Machasa S.A. , sucesora legal de Yarur S.A., fue una empresa que°  

se rigi  originalmente por el Impuesto Habitacional del 5% establecido en eló  

art culo 20 del D.F.L. 285 de 1953, sobre Organizaci n y Atribuciones de laí ó  

Corporaci n de la Vivienda, mediante la modalidad sustitutiva de pago deló  

impuesto, prevista en la citada disposici n, consistente en la construcci n deó ó  
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viviendas con fondos propios del contribuyente para uso de sus trabajadores, 

imputando el valor de dichas inversiones al pago del referido impuesto.

 2  En dicho contexto Machasa S.A. celebr  con la Corporaci n de la° ó ó  

Vivienda acuerdos de  imputaciones para efectos  del  pago del  impuesto 

habitacional, durante un per odo comprendido entre los a os 1955 y 1966,í ñ  

a saber:  i) Sesi n del 26/10/1955, acuerdo N 5.527/1955; ii) Sesi n deló ° ó  

03/07/1957, acuerdo N 9.070/1957; iii)  Sesi n del 16/07/1962, acuerdo° ó  

N 19.484/1962; iv) Sesi n 29/12/1962, acuerdo N 20.823/1962; v) Sesi n° ó ° ó  

del 21/01/1964, acuerdo N 3.470/1964; y vi)  Acuerdo N 5.615 del  a o° ° ñ  

1966).

3  Entre 1978 y 1982 el Serivu Metropolitano procedi  a expropiar° ó  

un  total  de  474  viviendas  de  propiedad  de  la  demandante,  imputadas 

previamente al pago del  Impuesto habitacional, fij ndose como valor paraá  

cada vivienda, un determinado n mero de Cuotas de Ahorro conforme a suú  

valor provisional,  las  cuales  totalizaron la suma de 6.735.987 Cuotas  de 

Ahorro para la  Vivienda,  fondos  que a t tulo de indemnizaci n por lasí ó  

referidas  expropiaciones,  fueron   depositados  en  la  cuenta  corriente 

N 119521 denominada Cuenta Obligado  en el Banco de Estado de Chile.° “ ”

4  El  Serviu  Metropolitano  procedi  a  transferir  los  fondos° ó  

provenientes del pago de las expropiaciones indicadas precedentemente y 

depositados  en  la  cuenta  obligado del  Banco del  Estado  de  Chile  a  la 

Cuenta  nica  Fiscal,  mediante  dos  giros  efectuados  respectivamente  conÚ  

fechas  08 de junio de 1989 y 19 de junio de 2001.

Octavo:  Que,  la parte demandante con el  objeto de acreditar los 

fundamentos de hecho de su pretensi n acompa  a los autos los siguientesó ñó  

documentos:

1. Copia  autorizada  Acta  de  Junta  Extraordinaria  de  Acreedores 

celebrada el  d a 27 de enero de 2004,  en el  1  Juzgado Civil  deí °  

Santiago,  quiebra rol C 1-1982, caratulada Quiebra Machasa .“ ”

2. Copia presentaci n realizada por el Serviu Metropolitano, en autosó  

rol C-20.083-2013 del 9  Juzgado Civil de Santiago. °
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3. Certificado al pie, con devoluci n emanado del 1  Juzgado civil deó °  

Santiago, en juicio de Quiebras Machasa S.A., autos rol C-1-1982, 

Tomo I, custodiado bajo el N  1378-2018.°

4. Copias  debidamente  Digitalizadas  con  firma  electr nica  avanzada,ó  

emanados del 9  Juzgado Civil de Santiago, en la causa sobre medida°  

prejudicial  probatoria caratulada Manufacturas  Chiles  de Algod n“ ó  

S.A., con Tesorer a General de la Republica ,  Rol C-20083-2013.í ”

Noveno:  Que, a su vez la parte demandada no rindi  prueba enó  

autos. 

D cimo:  é Que,  de  los  escritos  de  discusi n  se  desprende  que  laó  

controversia de marras  radica en determinar si Machasa S.A., en quiebra, 

demandante de autos, tiene derecho a que se le restituyan los fondos, que 

reclama como propios,   correspondientes a un total de 6.735.987  Cuotas 

de Ahorro para la Vivienda a su Valor Provisional, depositadas inicialmente 

en la  cuenta  corriente  N  119521 del  Banco Estado de  Chile  y  que  a°  

requerimiento del Serviu Metropolitano, se depositaron, supuestamente de 

manera  err nea,   en  la  Cuenta  nica  Fiscal,  subsecci n  del  Serviuó Ú ó  

Metropolitano.

I. En cuanto al Impuesto Habitacional.

Und cimo:é  Que,  previamente  a  entrar  a  analizar  el  fondo  de  la 

cuesti n  controvertida  por las  partes  y  sometida a conocimiento  de estaó  

judicatura, cabe exponer el contexto normativo del  r gimen regulatorio delé  

derogado impuesto habitacional del 5%.

En tal sentido resulta importante hacer presente que dicho impuesto, 

como han se alado ambas partes, se estableci  en el art culo 20 del Decretoñ ó í  

con Fuerza de Ley N  285 del a o 1953, sobre Organizaci n y Atribuciones° ñ ó  

de la  Corporaci n de  la  Vivienda,   con el  objeto de que las  empresasó  

industriales,  entre  otras,   contribuyeran  con  el  5% de  sus  utilidades  a 

solucionar el problema de carencia de viviendas para las clases modestas del 

pa s. Con tal prop sito adem s se estableci  una modalidad sustitutiva delí ó á ó  

pago del impuesto, consistente en la construcci n de viviendas con fondosó  
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propios del contribuyente para uso de sus trabajadores, imputando el valor 

de dichas inversiones al pago del referido tributo. 

Con posterioridad, el 10 de enero de 1969, entr  en vigencia la Leyó  

N  16.959,  que  fij  el  texto  refundido,  corregido,  coordinado  y° ó  

sistematizado de las disposiciones legales relativas al impuesto habitacional 

del 5% y 4% establecido en favor de la Corporaci n de la Vivienda, cuerpoó  

legal  que vino a regular adem s,  entre  otra materias,   la  obligaci n deá ó  

reinvertir la suma del precio de venta de viviendas construidas con fondos 

propios  del  contribuyente  e  imputadas  al  impuesto  del  5% habitacional 

(Art culo 22), y  el plazo al cual se sujetaba la imputaci n de la construcci ní ó ó  

con fondos propios al impuesto del 5% habitacional o cualquiera de las 

otras modalidades sustitutivas de la forma com n (Art culo 23).ú í

A su vez, y frente a la falta de regulaci n en cuanto  a la venta de lasó  

viviendas construidas con fondos de los contribuyentes e imputadas al pago 

del impuesto habitacional,  a los trabajadores destinatarios de las mismas, 

este sistema fue modificado con la Ley N 17.332, de fecha 23 de agosto deº  

1970,  por la que se agreg  un art culo 29 bis  a la Ley N  16.959 yaó í °  

referida, por el que se facultaba a la ex Corvi (hoy Serviu), para declarar de 

utilidad p blica y expropiar las indicadas viviendas.ú

Posteriormente se dict  ó el Decreto Ley N 1519 de 1976, que en raz n° ó  

de su art culo 19 derog  la referida Ley N  16.959 del a o 1969í ó ° ñ ,  fijando 

un   nuevo  r gimen  jur dico  del  Impuesto  Habitacional,  por  el  que  losé í  

respectivos contribuyentes ten an solamente la administraci n del impuesto,í ó  

estaban  sujetos  al  control  t cnico  del  Secretario  Ministerial  respectivo  yé  

deb an  adem s,  llevar  contabilidad  separada  de  estos  fondos,  presentarí á  

memoria y balance anual.

Luego con la dictaci n de la Ley N  18.185 de 1982, se sustituyeronó °  

los art culos 7 y 14 del DL 1519 de 1976.í

Finalmente se dict  la Ley N  18.206 de 1983, en virtud de la que seó °  

derog  el  Decreto Ley 1519 de 1976. Sin embargo se dispuso  que lasó  

viviendas imputadas al Impuesto Habitacional y las construidas o adquiridas 

mediante formas alternativas de pago de dicho tributo, as  como los fondosí  
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depositados  en  cuentas  especiales  en  el  Banco  del  Estado  de  Chile, 

continuaban rigi ndose por las normas pertinentes del decreto ley 1.519 yé  

los cuerpos legales que lo hayan modificado o complementado.

II.- En cuanto a la  excepci n de prescripci n extintiva:ó ó

Duod cimoé : Que en primer lugar, y dada la excepci n perentoriaó  

opuesta por la parte demandada, cabe determinar la  vigencia de la acci nó  

interpuesta en autos.

D cimo  tercero:  é Que,  en  este  sentido  cabe  indicar  que  la 

prescripci n es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir lasó  

acciones  y derechos  ajenos,  por  haberse pose do las  cosas  o no haberseí  

ejercido  dichas  acciones  y  derechos  durante  cierto  lapso  de  tiempo,  y 

concurriendo  los  dem s  requisitos  legales,  y  se  encuentra  tratada  en  elá  

C digo Civil, en los art culos 2492 y siguientes.ó í

D cimo  cuarto:  é Que,  la  prescripci n  se  inserta  a  su  vez  en  unó  

sistema proteccional  jur dico que tiene como objetivo final  la  certeza, laí  

seguridad y la tutela de los derechos, es decir, viene a dar a los sujetos de la 

relaci n  jur dica  la  protecci n  que  el  ordenamiento  jur dico  les  otorga,ó í ó í  

facultando al sujeto activo para exigir de aquel que le garantice el ejercicio 

pac fico y la eficacia de su derecho; y al sujeto pasivo que lo proteja en realí  

alcance y permanencia del deber de que esta relaci n emana.ó

La prescripci n extintiva o liberatoria, permite la estabilidad de losó  

derechos  dando  seguridad  jur dica  y,  en  definitiva  se  constituye  en  uní  

castigo para el actor negligente que no hace valer sus derechos en el tiempo 

que fija la ley. Tratase de una instituci n universal de orden p blico ó ú puesto 

que cuando la  ley estima que determinada  relaci n  jur dica  amerita  noó í  

extinguirse a trav s de la prescripci n liberatoria, lo se ala expresamenteé ó ñ , 

como en la acci n de reclamaci n de estado civil, la acci n de partici n,ó ó ó ó  

etc.

D cimo quinto:  é Que, de acuerdo a lo prescrito en el art culo 2514í  

del  C digo  Civil,  la  prescripci n  que  extingue  las  acciones  y  derechosó ó  

ajenos, exige solamente cierto lapso de tiempo durante el cual no se hayan 
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ejercido dichas acciones,  agregando el inciso segundo del mismo art culoí  

que dicho tiempo se cuenta desde que la obligaci n se haya hecho exigible.ó  

De otro lado el art culo 2515  del texto legal citado, dispone que ese tiempoí  

sea, en general, de tres a os para las acciones ejecutivas y de cinco para lasñ  

ordinarias.

D cimo  sexto:  é Que,  a  su  turno  el  art culo  2493  del  C digoí ó  

Sustantivo, prescribe El que quiera aprovecharse de la prescripci n debe“ ó  

alegarla; el juez no puede declararla de oficio.”

 D cimo  s ptimo:  é é Que,  en  este  punto  cabe  precisar  que  el 

fundamento de la pretensi n de la parte demandante, como se desprende deó  

su libelo pretensor, radica  en que los fondos cuyo derecho a restituci nó  

reclama sea reconocido en la especie, deben ser considerados como Fondos“  

Propios  o Fondos de Inversi n , no sujetos  a las obligaciones y cargas de” “ ó ”  

reinversi n  contempladas  en  el  r gimen  que  regula  el  Impuestoó é  

Habitacional,   toda  vez  que  estos  fondos  provienen,  seg n  suú  

argumentaci n,  de   sumas   originadas  producto  de  expropiaciones,  queó  

dado  la  fecha  en  que  fueron  realizadas  (entre  los  a os  1978-1982),  señ  

encuentran regidas por el Decreto Ley N  1519 del a o 1976, y no por el° ñ  

sistema  del art culo 29 bis de la Ley 16.959 introducido por la Ley 17.332“ í  

de 1970 , y por lo mismo,  no deben ser consideradas como impuestos,  ni”  

como  recursos  sujetos  al  r gimen  de  reinversi n  contemplada  en  laé ó  

normativa que regula al tributo en comento. 

D cimo octavo:é  Que, para determinar cu ndo se ha hecho exigibleá  

la obligaci n que la parte demandante reclama del Serviu, esto es, aquellaó  

que  dice  relaci n  con  la  devoluci n  de   los  fondos   cuyo  derecho  aó ó  

restituci n reclama sea reconocido en la especie, resulta imperioso seguir laó  

l nea argumental sostenida por la propia  actora en su libelo pretensor, ení  

cuanto a la naturaleza de los fondos cuya devoluci n reclama, que como seó  

ha indicado en el considerando anterior estima como Fondos Propios  y“ ”  

por  lo  mismo  no  sujetos  a  los  ciclos  de  reinversi n  dispuestos  por  laó  

normativa que regula el Impuesto Habitacional.
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D cimo noveno:  é  Que, en tal sentido, al considerarse  los referidos 

fondos como propios por ser el resultado de una serie de expropiaciones, 

que como ha indicado la actora, no les resulta aplicable el art culo 29 bisí  

agregado a la Ley N  16.959 del a o 1969  por la Ley N  17.332 del a o° ñ ° ñ  

1970,  y  por  los  mismo  dichas  indemnizaciones,  a  su  juicio,   no  se 

encuentran  sujetas  a   las  obligaciones  y  cargas  de  reinversi n“ ó ” 

contempladas en el r gimen que regula el Impuesto Habitacional, lo queé  

lleva   entonces  a  la  ineludible  consecuencia  l gica  de  que  las   montosó  

pagados  por  concepto  de   indemnizaciones  por  la  expropiaci n  de  474ó  

viviendas de propiedad de la demandante, no debieron ser ingresados por el 

Serviu Metropolitano en la Cuenta Obligado  del Banco del Estado de“ ”  

Chile, toda vez que dicha cuenta solo se encontraba habilitada para recibir 

dep sitos de fondos sujetos a ciclos de reinversi n. ó ó

Luego  la  exigibilidad  de  la  obligaci n  de  restituci n,  cuyoó ó  

reconocimiento es reclamado en autos, concurre seg n se desprende de laú  

l nea argumental de la propia demandante, desde aquel momento en que seí  

ingresaron Fondos Propios de Yarur S.A., hoy Machasa S.A. en quiebra, 

provenientes de las  se aladas expropiaciones, no sujetos a las obligaciones yñ  

cargas  del  estatuto  jur dico  del  Impuesto  Habitacional,  en  la  Cuentaí “  

Obligado  que  al  efecto  llevaba  el  Banco  del  Estado  de  Chile,  lo  que”  

ocurri  entre  los  a os  1982,   fecha  en  que  se  firmaron  las  respectivasó ñ  

transacciones judiciales en que se fijaron los montos de las expropiaciones, y 

2001, fecha en que se deb a pagar la ltima cuota de las mismas, seg n loí ú ú  

estipulado en dichos acuerdos, seg n expone la propia actora en su libeloú  

pretensor.

Vig simo: é Que, de esta forma, al hacerse exigible la obligaci n que laó  

parte demandante reclama del Serviu, esto es, aquella que dice relaci n conó  

la  devoluci n  de   los  fondos   cuyo  derecho  a  restituci n  reclama  seaó ó  

reconocido  en  la  especie,  seg n  sus  propios  argumentos,   como  se  haú  

indicado entre los a os 1982 y 2001,  ñ    y habiéndose notificado la presente 

demanda el día 15 de febrero  de 2017, ha transcurrido en exceso y de manera 

íntegra el plazo de prescripción de  cinco años para la acción ordinaria incoada 

en   autos,   lo   que   lleva   a   esta   Juez   a   acoger   la   excepción   de   prescripción 
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opuesta  por   la  parte  demandada y rechazar   la demanda de autos,  como se 

indicará en lo resolutivo del presente fallo.

Vigésimo primero: Que, se arriba  a la misma conclusión, en cuanto a 

la prescripción de la acción incoada en autos, si se considera que los fondos 

cuyo derecho a restitución pretende la demandante,  se han hecho exigibles 

desde que i) ellos fueron traspasados desde la Cuenta del Obligado del Banco 

del Estado de Chile a la Cuenta Única Fiscal, a través de depósitos realizados 

en los años 1989 y 2001 respectivamente, o ii) si   se estima la contradictora 

liberación de la obligación de    los fondos de reinversión reclamada por  la 

demandante, para fondos que según lo enunciado, ella misma   estima como 

“fondos propios no sujetos a dichas obligaciones y cargas”, lo que debió haber 

ocurrido en el año 1996 . 

Vig simo segundo:é  Que, en nada altera lo resuelto,  la alegaci n deó  

la actora en cuanto a que la acci n ordinaria de marras no es una acci nó “ ó  

ordinaria de cobro de pesos, sino que declarativa  y que por lo mismo no”  

debe estar sujeta a la prescripci n alegada por la demandada. ó

Lo anterior debido a que la pretensi n de la actora, seg n aparece deó ú  

manifiesto en su libelo pretensor,  tiene por objeto que se  reconozca un 

derecho de contenido eminentemente patrimonial, consistente como se  ha 

indicado,  en  la  restituci n  de  fondos  considerados  por  ella  de  car cteró á  

propio,  provenientes  de  expropiaciones  de  viviendas  que  eran  de  su 

propiedad,   acci n que en consecuencia se rige por  la regla general  deó  

prescriptibilidad consagrada en nuestro ordenamiento jur dico, seg n lo yaí ú  

expuesto. 

III. En cuanto a las alegaciones de falta de legitimidad activa y 

pasiva.

Vig simo tercero:  é Que, como se ha indicado la parte demandada 

reclama que la actora carecer a de legitimidad activa para demandar alí  

Serviu  Metropolitano,  toda  vez  que  no  ha  tenido,  tiene  ni  tendr  el“ á  

derecho a exigir la devoluci n de los fondos a que hace referencia en suó  

demanda .”
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Vig simo  cuarto:é  Que,  como  se  ha  indicado  la  pretensi n  deló  

demandante, y de ah  la controversia de autos,  busca que se declare uní  

eventual derecho  a restituci n de  fondos, que Machasa  reclama comoó  

propios,   correspondientes a un total de 6.735.987 Cuotas de Ahorro para 

la Vivienda.

Vig simo  quinto:  é Que,  en  este  sentido  la  parte  demandante 

precisamente  ha incoado en autos   la  presente  acci n,  debido a  que laó  

titularidad sobre los fondos que reclama como propios ha sido controvertida 

por  el  demandado,  luego  dicha  titularidad  a  priori no  es  requisito  de 

legitimaci n activa, m s a n si se considera el derecho  a la tutela judicialó á ú  

efectiva consagrado por nuestro ordenamiento jur dico en el art culo 19 Ní í ° 

3 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú

De  esta  manera  entonces  la  actora  pretende,   a  trav s  de  uné  

procedimiento ordinario de naturaleza declarativa, que dicha titularidad  sea 

reconocida como presupuesto de la restituci n de fondos reclamada.  ó Luego 

cabe rechazar la referida alegaci n de falta de legitimaci n activa. ó ó

Vig simo  sexto:  é Que,  adem s  la  demandada  ha  reclamado  a  suá  

respecto falta de legitimidad pasiva para ser demandado en este juicio, toda 

vez que los fondos  pretendidos por la demandante fueron transferidos a la“  

Cuenta nica Fiscal, ingresando con esto al patrimonio del Fisco, que nadaÚ  

tiene que ver con el patrimonio del Serviu Metropolitano , demandado de”  

autos. 

Vig simo s ptimo:é é  Que, dado el ya indicado objeto de la pretensi nó  

de marras, y habiendo sido el Serviu Metropolitano, quien efectivamente 

expropi  las viviendas de propiedad de la demandante y en definitiva   pagó ó 

las indemnizaciones por dichas expropiaciones, detenta  entonces la calidad 

de sujeto pasivo de la acci n  incoada en autos,  toda vez que la mismaó  

busca  que   el  referido  organismo  p blico  reconozca  la  titularidad  queú  

reclama la demandante sobre dichos fondos y que se declare adem s que losá  

mismos  fueron  transferidos  supuestamente  de  manera  err nea  desde  laó  

Cuenta  Obligado  del  Banco  Estado  a  la  Cuenta  nica  Fiscal  de“ ” Ú  
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patrimonio del Fisco.  Luego  cabe  rechazar   la  referida  alegaci n  deó  

falta de legitimaci n pasiva. ó

IV. En cuanto al fondo 

  Vig simo octavo:  é Que, sin perjuicio de lo resuelto a prop sito deó  

la excepci n de prescripci n extintiva opuesta en autos, resulta relevanteó ó  

para  esta  judicatura  hacer  presente  que  los  fondos  provenientes  de  las 

expropiaciones realizadas entre los a os 1978 a 1982, de 474  viviendas deñ  

propiedad de la demandante imputadas previamente al pago del  Impuesto 

habitacional, conforme lo dispon a el Decreto con Fuerza de Ley N  283í °  

del a o 1953, sucedido por la Ley N  16.959 del a o 1969,  y sta a su vezñ ° ñ é  

por el Decreto Ley N 1519 del a o 1976, no pueden ser considerados como° ñ  

fondos propios como pretende la demandante, toda vez que al tenor de la 

normativa que regula el  Impuesto Habitacional, constituyen  fondos  de 

reinversi n.ó  

Vig simo  noveno:  é  Que,  en  tal  sentido,  cabe  precisar  que  los 

referidos fondos, no obstante ser el resultado de una expropiaci n  realizadaó  

por un organismo p blico, como reconoce la propia demandante, son elú  

producto de una venta forzada de  viviendas   construidas  con recursos 

que  en  un  principio  fueron  destinados  al  pago  del  Impuesto 

Habitacional, bajo una modalidad sustitutiva  de dicho pago , prevista 

en el art culo 20 del citado Decreto con Fuerza de Ley N  285 del a oí ° ñ  

1953, por lo que dada la finalidad de dicha modalidad, a saber propender a 

la  construcci n  de  viviendas  sociales,   nuestro  legislador  a  trav s  de  laó é  

sucesiva normativa por la que se fue regulando el Impuesto Habitacional en 

el   tiempo,  y  la  naturaleza  impositiva  de  los  recursos  invertidos  en  la 

construcci n de dichas viviendas,  sujet  a los fondos provenientes de laó ó  

venta  de las mismas, a la obligaci n  de ser  reinvertidos en la construcci nó ó  

o adquisici n en primera transferencia de viviendas econ micas para losó ó  

trabajadores de los contribuyentes gravados con el  impuesto en cuesti n.ó  

Para tales efectos adem s se dispuso que estos fondos fueran depositados ená  

una cuenta a nombre del contribuyente en el Banco del Estado de Chile, 

deposito  que  adem s  no  fue  reclamado  en  su  oportunidad  por  laá  
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demandante, lo que reafirma adem s el car cter de fondos de reinversi n deá á ó  

los mismos.

El referido mecanismo de reinversi n, puede observarse a trav s deó é  

los distintos cuerpos normativos que han regulado el Impuesto Habitacional, 

a saber; en  los art culos 22 y 29 bis de la Ley N  16.959 del a o 1969, oí ° ñ  

los art culos, 7, 8  y 14 del Decreto Ley N  1519 del a o 1976, o en susí ° ñ  

art culos 2  y 3  transitorios,  o en los art culos 54 y 59 de la Ley  Ní ° ° í ° 

18.591 del a o 1987.  ñ

Trig simo:  é Que, constituyendo entonces los fondos cuyo derecho a 

restituci n  reclama  el  demandante  sea  reconocido  por  esta  judicatura,ó  

fondos  de  reinversi nó ,  estos  se  encuentran sujetos  a  las  obligaciones  y 

cargas  que en este sentido estatuye el Decreto Ley N  1519 del a o 1976,° ñ  

norma  legal  vigente  al  momento  de  las  se aladas  expropiaciones  y  susñ  

consecuentes modificaciones, principalmente aquella que dice relaci n conó  

Ley N  18.185 del 1982, por la que se sustituyeron  sus  art culos 7 y 14. ° í

Trig simo  primero:  é  Que, en este punto resulta importante tener 

presente lo que disponen los art culo 7 y 14 del Decreto Ley N  1519 delí °  

a o 1976, introducidos por la Ley N  18.185 del a o 1982 , en cuanto a lañ ° ñ  

perdida por parte  del  contribuyente  de la  administraci n  del  Impuestoó  

Habitacional.

As  el  inciso final del art culo 7  dispone que La quiebra o notoriaí í ° “  

insolvencia del contribuyente  o el t rmino de su giro pondr  t rmino deé á é  

inmediato a la administraci n, quedando obligado a rendir su cuenta ante laó  

Contralor a General de la Rep blica dentro de los treinta d as siguientes .í ú í ”

Por su parte el inciso  primero del art culo 14 í   se ala que Cuandoñ “  

el  contribuyente  afecto  al  impuesto  habitacional  pierda  la  calidad  de 

administraci n del mismo, por cualquiera  de las causas establecidas en eló  

presente decreto ley  los fondos que estuvieran depositados en el Banco del…  

Estado de Chile, pasar n de pleno  derecho al Fisco y corresponder  alá á  

Servicio de Tesorer as respectivo cobrarlos y percibirlos .í ”
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Trig simo  segundo:  é Que,  a  su  vez  refuerza  lo  expuesto  en  el 

considerando anterior, la ley N  18.591 del a o 1987 que establece Normas° ñ  

Complementarias  de  Administraci n  Financiera,  de  Incidenciaó  

Presupuestaria  y  de  Personal,  que  en  el  inciso  primero  del  art culo  54í  

dispone:

Se aplicar  lo dispuesto en el art culo 14 del decreto ley N  1.519“ á í °  

del a o 1976, en relaci n con el inciso segundo del art culo 1   18.206,ñ ó í °  

cuando hubiere cesado la administraci n  del contribuyente por cualquieraó  

de  las  causales  establecidas  en  aquel  cuerpo  legal,  entre  la  fecha  de 

publicaci n  del  citado  decreto  ley  N  1.519  y  el  de  la  Ley  Nó ° ° 

18.182 , per odo ste ltimo que va desde el 03 de agosto de 1976 al” í é ú  

04 de diciembre de 1982.

Por su parte el inciso segundo del art culo 1  de la Ley 18.206, leyí °  

por  la  que  seg n  se  ha  indicado  se  derog  el  Impuesto  Habitacional,ú ó  

estableci  que  las  viviendas  imputadas  al  Impuesto  Habitacional  y  lasó “  

construidas  o adquiridas  mediante  formas  alternativas  de pago de dicho 

tributo, as  como los fondos depositados en cuentas especiales en el Bancoí  

del Estado de Chile, continuaban rigi ndose por las normas pertinentes delé  

decreto  ley  1.519  y  los  cuerpos  legales  que  lo  hayan  modificado  o 

complementado .”

 Trig simo tercero:  é  Que,  teniendo presente la calidad de fondos 

de reinversi n de los recursos cuyo derecho a restituci n se pretende enó ó  

autos,   las  disposiciones  legales  reci n citadas,   y advirtiendo seg n hané ú  

expuesto ambas partes que la demandante fue declarada en quiebra con 

fecha 07 de enero de 1982 por el 1  Juzgado Civil de Santiago en causa rol°  

1-1982,   es  dable concluir  que la  actora por la referida declaratoria de 

quiebra  perdi  la  administraci n  de  los  fondos  provenientes  de  laó ó  

expropiaci n de 474  viviendas de propiedad de la demandante, imputadasó  

previamente al pago del  Impuesto habitacional.

Trig simo  cuarto:  é Que, en tal  sentido entonces  dichos fondos de 

reinversi n depositados en el Banco del Estado de Chile,  al momento deó  

ser declarada la quiebra de la demandante, pasaron de pleno derecho al 
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Fisco, lo que en la pr ctica se materializ  con el traspaso de fondos desde laá ó  

cuenta del obligado en el Banco del Estado de Chile a la Cuenta nicaÚ  

Fiscal,   con  fecha  08  de  junio  de  1989  y  19  de  junio  de  2001, 

respectivamente, no constituyendo  esto ltimo , por lo hasta aqu  razonado,ú í  

un error de hecho imputable al demandado.  

Por estas consideraciones y atendido lo razonado y dispuesto en los en 

los art culos 2492, 2493, 2514, 2515 y siguientes  del  C digo Civil;  144,í ó  

159, 170, y siguientes del C digo de Procedimiento Civil, el Decreto conó  

fuerza de Ley N  285 del a o 1953, la Ley N  16.959 del a o 1969, el° ñ ° ñ  

Decreto Ley N  1519 del a o 1976, la Ley  N  18.206 del a o 1983 y la° ñ ° ñ  

Ley  N  18.591 del a o 1987,  se declara:° ñ

I. Se acoge la excepci n de prescripci n extintiva, ó ó opuesta en 

lo principal de la presentaci n de fecha  31 de marzo del a oó ñ  

2017.

II. Se rechaza la excepci n de falta de legitimidad activa.ó

III. Se rechaza la excepci n de falta de legitimidad pasiva.ó

IV. Se rechaza en todas sus partes la demanda, interpuesta con 

fecha 23 de enero de 2017.

V. Se  condena  en  costas  a  la  demandante,   por haber sido 

totalmente vencida. 

VI.  Reg strese, notif quese y en su oportunidad arch vese.í í í

N  1430-2017.°

Pronunciada por do a Susana Isabel Ortiz Valenzuela, Juez Titular.  ñ

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  cinco de Octubre de dos mil dieciocho. 
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